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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la R eina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Fomento para pre

sentar á las Cortes un proyecto de ley sobre pesoa 
fluvial.

Dado en Palacio á doce de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
151 Ministro de Fomento,

A u g u s t o  C lo n z á le z  B e s a d a ;

Á LAS CORTES
La posea fluvial puede y debe constituir á la vez que una 

honesta distracción, un venero de riqueza que épnviene aten
der para fomentarla y regular su disfrute.

Las disposiciones hasta la fecha dictadas se ocupan de este 
interesante extremo como en segundo término, de un modo 
secundado é incompleto) tal sucede con las Ordenanzas de 
caza y pesea de 1834 y la ley de Aguas de 1879, que son los 
textos principales en la materia, pues las leyes de 10 de Ene
ro de 1879 y de 16 de Mayo de 1902, aunque suenan con el 
nombre de Caza J  Pesca, sabido es que sólo se ocupan de la 
caza; y si se examinandos Reales decretos de 2 de Septiem
bre de 1888 y 1.° y 15 de Noviembre de 1895 y Real orden de 6 
de Noviembre de 1905, observa que cada una de esas dis-

{>osiciones atienden únicamente á una parte ó elemento de 
os diversos que comprende el problema de pesca fluvial, 

cuyo conjunto debe abarcarse ¿nuna disposición legislativa 
que á la vez que recopile y unifique le flue merezca conser
varse, complete lo que falta y se considera indispensable en 
relación con los medios y necesidades actuales para formar 
un todo armónico que sea garantía de efL**z resultado, pues 
la pesca en las aguas dulces cada vez es m¿s escasa y urge 
atender á su conservación y fomento como d en tad a  pública 
de verdadero interés.

Pero no hay por qué esforzarse en demostrar la necesidad 
de que la indicada disposición se dicte, pues sólo sería repe
tir  una vez más lo que en diversas ocasiones se ha puesto de 
manifiesto al presentar á las Cortes proyectos de ley análo
gos al presente, que á pesar de haber siao bien acogidos, no 
han salido del Parlamento, ni tampoco precisa dar cuenta de 
los principios fundamentales que han informado su redac
ción, pues basta decir son idénticos á los en que se inspiró la 
Comisión del Senado al dictaminar con fecha 6 de Diciembre 
de 1906 acerca del proyecto de ley de Pesca fluvial presen
tado en la Alta Cámara en Noviembre de 1905, de cuyo dic
tamen viene á ser reproducción el proyecto que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de las 
Cortes, pues sólo se han introducido ligeras variantes para 
dar cabida á algunas atinadas enmiendas que en la discusión 
de aquél se formularon y á ciertas modificaciones de detalle, 
como derivación natural de un estudio más detenido del 
asunto.

Madrid 12 de Octubre de 1907.— A u g u st o  G o n z á le z  Be
s a d a .

PROYECTO DE LEY DE PESCA FLUVIAL

Objeto de la ley.
Artículo 1.° La presente ley tiene por objeto la determi

nación de las condiciones del derecho de pescar, la regula
ción de su ejercicio y la conservación y propagación de los 
peces y cangrejos que viven en las aguas dulces.

Del derecho de pescar.
Art. 2*° El dominio de las aguas, la extensión de las r i

beras y de las márgenes y las servidumbres en favor del ejer 
cicio ae la pesca se determinan con sujeción al Código civil 
y á la ley de Aguas.

Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales respecto 
á las cuestiones de propiedad y posesión, se procederá por 
los encargados del servicio ictícola á la demarcación, apeo y 
deslindes de las aguas públicas, conforme á las prescripcio- 
nes de la ley de 13 de Junio de 1879.

Art. 3 .°  La pesca en las aguae dulces de dominio público 
es apropiada por el primer ocupante, conforme á las leyes 
civiles, y sin más limitaciones que las establecidas en la pre 
senteley.

Art. 4.° La pesca en las aguas dulces de dominio público, 
á excepción délos sitios, épocas ó por procedimientos veda
do», será do libre ejercicio para todo el que se halle provisto 
de la correspondiente licencia administrativa, que se expe
dirá previo pago de la cantidad que se determine.

Art. 5 .°  La pesca en las aguas de dominio privado es pa
trimonio de su respectivo dueño, sin otras limitaciones que 
las relativas á la salubridad pública y evitación de daños que 
puedan extenderse á las aguas públicas ó sus riberas.

Art. 6.° Queda prohibido en todo tiempo la circulación 
y venta, y habrán de restituirse al agua, en cuanto se pes
quen, del jaramugo y todo pez y cangrejo;de dimensiones me * 
noyes a las siguientes:

Pa ra el salmón, 40 centímetros de largo.
Para anguilas y lampreas, 30 centímetros.
Para latf alosas ó sábalos y truchas de mar, 20 centímetros.
Para truchas, barbos y carpas, 12 centímetros.
Para tenci^> lochas, madrillas jó bogas, cachos, lampreí

llas y demás ciprínidos y para los cangrejos, 6 centímetros. 
La longitud tos peses medirá desde el ojo al naci

miento de la cola, y en los cangrejos hasta la punta de la 
cola, extendida.

Art. 7.® En los ríos navegables y flotable», el derecho de 
pescar ha de ejercitarse sin producir entorpecimiento á la 
navegación y flotación. *

Art. 8.° En ríos ó arrojos de dominio público, el derecho 
de pescar ha de ejercitarse sin desviar las aguas de su curso 
natural.

Art. 9.° Los dueños de las riberas ó márgenes están obli
gados á no entorpecer las servidumbres que en beneficio de 
La pesca establece la ley de Aguas, y á no utilizar las ribe
ras ó márgenes para lo que en general prohiba la presen
te ley.

Conservación de las especies.
Art. 10. El Ministro de Fomento, con los recursos de que 

disponga, ordenará la construcción de escalas salmoneras y 
pasos para anguilas en aquellas presas antiguas, respecto de 
las cuales no vengan obligados los concesionarios á la cons
trucción de dichas escalas y pasos.

Art. 11. En las nuevas obras de tomas de aguas de los 
canales, acequias ó cauces de derivación para el abasteci
miento de las poblaciones ó de los ferrocarriles para el riego 
ó para la industria fabril, se obligará á los dueños á colocar 
y mantener compuertas de rejilla que impidan la entrada en 
las acequias ó cauces de peces adultos y de la cría.

Art. 12. En toda nueva concesión de aprovechamiento de 
aguas públicas que exija la construcción de una presa, así 
como a los concesionarios que no hayan establecido las esca
las salmoneras á que vinieran obligados, y del mismo modo 
en las reparaciones ó modificaciones de presas anteriores al 
precepto legal de implantar las escalas, se exigirá su cons
trucción á los concesionarios, á sus expensas, así coma el 
paso para anguilas, en la forma, situación, dimensiones y de
más circunstancias que se, fijarán en cada caso por la Admi
nistración.

Art. 13. Queda terminantemente prohibido alterar arbi
trariamente la condición de las aguas con residuos de indus
trias ó vertiendo en ellas con cualquier fin materiales ó sus
tancias perjudiciales ó nocivas á la pesca, á no ser que se eje* 
cuten en virtud de un derecho reconocido y reglamentado 
por la Administración pública ó que por ella se reconozca, 
previa demostración de señalada conveniencia, bajo el punto 
de vista de los intereses del país, é indemnización de daños y 
perjuicios.

Art. 14. Se prohibirá á los concesionarios de canales el 
agotarlos en días de reconocido paso de peces, siempre que al 
efecto fueren los encargados requeridos por cualquier Auto
ridad ó agente de la misma, y á no ser que se halle debida
mente provista la entrada en dichos cauces ó acequias de 
compuertas de rejilla que impidan el ingreso de los peces, y 
de un modo especial de la cría del salmón.

Del tiempo de veda.
Art. 15. L a s  épocas durante las cuales queda prohibida 

en absoluto la pesca en las aguas públicas serán las si
guientes:

Para el salmón, la trucha de mar y la trucha común, des
de 1 .° de Agosto á 15 de Febrero.

Para la trucha arco-iris, desde 1 .° de Octubre á 15 de 
Abril.

Para todas las demás especies de peces, desde 1.° de Marzo 
á 1.° de Agosto.

Y para los cangrejos, desde 1,° de Octubre á 15 de Mayo.
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Art. 16. Por Real orden, previa la formaCiV>n de expedien

te que justifique la conveniencia, se podrá adelastap ó **®tra- 
*ar para determinadas aguas y especies de pesca ePoca dfl 
yeda» si bien conservando la amplitud de los períodos <lue se 
establecen en el artículo anterior.

En forma análoga se lijará la época de veda para cualauie- 

de las aguas
antaM eíteedicíos recodando1í a í d & Í ^ S ^ S S í I a  
comienzo y termino de la reda con quince días de anticipa
ción; pero el incumplimiento de este artículo no eximirá de 
responsabilidad a los infractores de la reda.

\8- Qaeda terminantemente prohibida la circulación 
para el consumo publico y venta de pescado de agua dulce y 
de cangrejos durante las temporadas de veda determinadas 
en ios precedentes artículos para cada especie, con la excep* 
cion que señala el art. 20.

Art. 19. Previa la formación del oportuno expediente, se 
podra establecer de Real orden la prohibición ae pescar en 
un día determinado de la semana el salmón, la trucha de mar, 
el saoalo ó alosa en las aguas empobrecidas, como medio de 
facilitar su acceso desde el mar a las regiones más altas de 
los nos donde desoven.

Art. 20. Se prohíbe en absoluto la pesca de noche en las 
aguas publicas.
^ Art. 21. La pesca con caña será permitida en todo tiem
po á cuantos estén provistos de la correspondiente licencia, 
y  el pescado así obtenido puede ser transportado por el pro
pio pescador para su consumo, pero no podrá ser vendido.

Prohibiciones por ratón de sitio.
Art. 22, Nadie podrá colocar redes ú otros aparatos de 

pesca ¿ una distancia menor de 100 metros aguas arriba ó 
aguas abajo del punto donde los hubiese otro colocado en la 
orilla opuesta.
'  *23. En los cauces de derivación para el; abasteció
miento úc aguí? a las poblaciones ó ferrocarriles y para el 
riego ó la industria fabril, Ó á su entrada ó salida, no podrá 
pescarse por otro procedimiento que á la caña y anzuelo flo
tante. , ’Ari<24« Queda prohibida la pesca en lis  presas y en las 
escalas salmoneras, y á una distancia de 50 metros por lo me
nos en ambos lados de dichas obras.

Art. 25. El Jefe de Fomento de la# provincia, de acuerdo 
con el Ingeniero encargado del servicio ictícola, prohibirá la 
pesca en los obstáculos naturales que constituyen paso obli
gado de los peces, y desde los cuales puede capturárseles en 
condiciones de excesiva facilidad, con daño de la conserva
ción y propagación de las especies.

De los artefactos de pesca prohibidos.
Art. 26. Queda prohibido el empleo en las aguas públi

cas de redes ó artefactos de cualquiera clase destinadas á pes
car el jaramugo ó crías de los peces, y el de los que en sus 
mallas ó luces no alcancen las dimensiones siguientes:
Para la pesca de salmón, un cua- #

drado de...........................................  55 milímetros de lado.
Para la de alosa ó sábalo, uno de.. 30 ídem.
Para la de las diferentes truchas,

uno de. .......................   23 ídem.
Para la de barbos, carpas y ten-

cas, uno de....................................... 20 ídem.
Para la de anguilas y lampreas,

uno d e .....................   • • • 15 ldem*
Para la de lochas, madrillas, ca

chos, bermejillas, lampreíllas y 
demás de especies de ciprínidos,
uno de...............................................  10 ldem*
Las dimensiones de las mallas se medirán en el centro y en 

el copo de las redes, y después de haber permanecido en el 
aeua durante cinco minutos por lo menos.

Art. 27. No se permitirá establecer en aguas publicas ar̂  
tes fijos de pesca, pero sí el uso de buitrones de malla legal 
que no sean colocados con pared ó empalizada por los lados.

Art. 28. Quedan prohibidas en términos generales para 
las aguas públicas las redes de arrastre; pero el Jefe de Fo
mento de la provincia, de acuerdo con el informe del Inge
niero encaigado del servicio ictícola y del Consejo provin
cial de Agricultura, las podrá autorizar en aquellas aguas 
donde sea insustituible su uso para la pesca de determinadas

°*Art 29  ̂ El Jefe de Fomento de la provincia, de acuerdo 
con el dictamen del Ingeniero encargado dei servicio ictícola 
v del Consejo provincial de Agricultura, prohibirá el empleo 
de cualquier artefacto, aunque no fuere fijo ni de malla pro
hibida, ó de arrastre, siempre que estimare que ocasiona 
grave perjuicio á la pesca.

De los procedimientos de pesca prohibidos.
Art. 30. Tanto en las aguas públicas como en las de do

minio privado que comuniquen con las públicas, queda pro
hibido el empleo de explosivos ó sustancias que, alterando 
las condiciones normales de las aguas, faciliten la pesca, 
como la dinamita, cloruro de cal, beleño, coca, gordolobo*
torvisco ú otras materias que sean nocivas^ b

Art. 31. Queda terminantemente prohibida la circula
ción y venta en todo tiempo de pescado obtenido por los me-
dios prohibidos en el artículo anterior.

Art. 32. Queda prohibido el obstruir el paso de los peces, 
estableciendo estacadas ú obstáculos de cualquier clase para 
facilitar la pesca.

Art. 33. Queda igualmente prohibido en las aguas pu-

1.° Apalear las aguas, arrojar piedras, espantar de cual
quier otro modo 103 peces, ya para obligarles á huir en di
rección de los artes propios, ya para que no caigan en los

2?° S* Alterar los álveos ó cauces,'descomponer los fondos, 
destruir los pedregales donde los peces desovan, ó la vegeta
ción de las márgenes, y agotar en todo ó en parte los cauces 
con objeto de pescar.

3.° "El empleo de procedimientos de pescar que se extien
dan á más de las dos terceras partes del río ó no dejen libre 
la parte más profunda del mismo, en los puntos donde se
realice la pesca. . . .  , T ¿4.° Cualquier otro procedimiento que el Jefe de Fomento 
3e la provincia, previo dictamen del Ingeniero encargado del 
servicio ictícola y del Consejo provincial de Agricultura, es* 
time que ocasiona perjuicio grave á la conservación de la 
pesca.

De la repoblación de aguas empobrecidas.
Art. 34. Por el Ministerio de Fomento se procederá á 1í 

repoblación de las aguas públicas con arreglo á la presentí 
ley, utilizándose las piscifactorías creadas y las que en ade 
lante se establezcan. . .

Art. 35. En los ríos, arroyos ó lagunas de dominio pubii 
co  que hubiesen llegado á grado extremo de empobrecimos

to, podra prescribirse de Real orden, previo el oportuno ex
pediente, la veda absoluta durante un período que no exceda 
de ocho anos. *

Art. 36. Las concesiones para establecer viveros de pesca 
y estacones de fecundación artifleial en aguas públicas se 
otorgaran con arreglo a las disposiciones de la ley de Aguas
> - 5 q̂SS611ü? t  * ? eC a^ n t o  que al efecto se dicte.

t. 37. El Jefe de Fomento, previo informe del Ingenie
ro enca1̂ ' 0 d?] servicio ictícola en la provincia, cuidará de 
lutorizar en tiempo de veda, con las precauciones conve
lientes, la p^sca y transporte con fines científicos, ó para la 
multiplicación en l°s establecimientos de piscicultura, de 
peces adultos de cualquier especie, así como la captura y 
;ransporte en todo? tiempo de las crías y la circulación de 
íuevos destinados á los mismos fines, y á la repoblación de 
iguas empobrecidas.

Art. 38. Queda prohibido el destruir, inutilizar ó variar 
lel punto donde se encuentren los aparatos de incubación 
artificial á los desovaderos establecidos por otras personas 
os gérmenes de peces, enturbiar las aguas en que estén su- 
aergidos ó arrojar materias que les perjudiquen.

Art. 39. El servicio facultativo ictícola formulará presu
puestos y se encargará, mediante el abono délas dietas é ia - 
lemnizaciones reglamentarias, de efectuar los servicios del 
amo que determinen costear las Corporaciones públicas ú 
os particulares que deseen contribuir al fomento de esta rl¿, 
lueza.
Art. 40. Se asignará al concepto de repoblaciones Íctico- 

ís del presupuesto anual de gastos del Ministerio de Fomen- 
o una cantidad por lo menos igual al importe total recaud
ado en el año precedente por licencias de pesca, cuyo eré- 
ito se aplicará á los* trabajos de repoblación mencionados y?' 
la organización drpolicía para la vigilancia de las aguas^ 
Art. 41. El Gobierno recompensará con premios de di— 

ersaja clases los servicios que los particulares presten enca
lmados al fomento de la riqueza ictícola.

D o  loo arrendamientos
Art. 42. Sin perjuicio del concepto de aprovechamiento» 

omún que corresponde á le  pesca en las-aguas de dominio 
úblico, y tan sólo para el efecto de repoblarlas y devolver
ía al aprovechamiento común, se podrá ̂ autorizar de ReaL 
rden su arrendamiento á particulares ó Sociedades piscíco
la, previo expediento y  debiendo concurrir las siguiente» 
ondiciones:
1.a Que á los arrendatarios se impondrá siempre la ob li- 

ación de soltar anualmente en el río ó pantano que ¡se tra- 
ase de repoblar por medio del arrendamiento, un número 
refljado de erías, determinándose también en el contrato s i l  
lase, edad ó  dimensiones mínimas y la época de la suelta, 
Lue será inspeccionada por el personal del servicio ictícola,„ 
►revio aviso de los concesionarios, que determinarán el día*, 
on quince de anticipación, y abonarán á aquél las dietas é  
ndemnizaciones reglamentarias.
2.a Que los arrendatarios sufragarán, por cuanta del im-> 

>orte de los arrendamientos, las obras de construcción de es- 
jalas y pasos, desaparición de obstáculos ^instalación de def
ensas para la conveniente circulación de los poces, las cun
es serán prefijadas en los contratos y ejecutadas bajo les* 
>resupuestos y dirección déla Administración, incluyéndose* 
as dietas é indemnizaciones en el presupuesto de las respsa
livas obras, por cuenta también del importe del arrendar 
niento.

8.a Que la Empresa arrendataria satisfará, por cuenta d&I 
importe del arrendamiento, el haber de los guardas de pesas», 
nombrados conforme al art. 48 de esta ley.

4.a Que el arrendamiento no ha de ^extenderse á toda*la 
longitud de cada río, dejando trozos de él para el aprovecha
miento común, de igual ó mayor extensión que los arrenda
dos y en situación alternada.

5.a Los particulares ó Sociedadees que aspiren al arren
damiento de un río ó laguna lo solicitarán por instancia di
rigida al Ministro de Fomento por conducto del Jefe del ser
vicio ictícola, el cual la cursará con su informe, y si la reso
lución es favorable, se procederá á la celebración de la su
basta ante el Jefe del servicio ictícola, adjudicándose al me
jor postor, sin perjuicio de que el solicitante pueda ejercer 
el derecho de tanteo, en el ca&o de que hubiese formulado y 
presentado proyectos de obras que exijan gastos que merez
can esa preferencia, ajuicio del citado Jefe del servicio ícti- 
cola, que elevará el expediente de subasta á la aprobación 
del Inspector del servicio. r _

6.a Que los arrendamientos se harán por ocho anos coí ô 
máximum, sin que las aguas arrendadas puedan serlo de 
nuevo mientras no transcurra otro plazo igual de aprove
chamiento público en la misma extensión de cauce 4 en la 
mismalaguna. %

Si durante algún período de tiempo y por causas ajenas al 
arrendatario hubiese estado en suspensor la repoblación y 
explotación de las aguas arrendadas, podrá ampliarse el pla
zo del arrendamiento por igual tiempo que el de la intarrup: 
ción, sin aumento en el canon total. r

7.a Si al terminar el arrendamiento quedase algún rema
nente de su importe, se destinará á la custodia y repoblaciói: 
del mismo río.

De las aguas de dominio del Estado, de la Provincia 
ó del Municipio.

Art. 43. El Estado, la Provincia ó el Municipio podráz 
arrendar la pesca ó explotarla en su propio beneficio, coi 
sujeción á las disposiciones reguladoras de los respectivo! 
bienes, en las aguas de su pertenencia, y con arreglo a la¡ 
prescripciones generales de la presente ley.

De las piscifactorías en aguas de dominio privado.
Art. 44. Los Ayuntamientos, las Diputaciones, las Cor* 

poraciones públicas de fomento y cualquier ciudadano espa
ñol que en terrenos y aguas de propiedad privada establez 
can laboratorios y criaderos de piscicultura, podran, ei 
tiempo de veda, tomar en aguas públicas no arrendadas, ; 
por medio de pescadores autorizados en forma reglamenta 
ria, ó adquirir de los arrendatarios y hacer conducir al la 
boratorio, reproductores de las especies que cultive el esta 
blecimiento y destinar á la venta los ejemplares utilizados 
sellándolos previamente en forma reglamentaria para qu 
puedan circular. . .

Art. 45. Los referidos establecimientos de pisciculturi 
necesitarán ser autorizados por el Jefe de Fomento de la prc 
vincia donde radiquen para utilizar los medios determinado 
en el precedente artículo, previa inspección que ordenará e 
Ingeniero afecto al servicio ictícola con residencia mis próx 
ma al establecimiento. El Ingeniero informará acerca de 
el establecimiento reúne las condiciones técnicas para co*^  
buir al fomento de la riqueza general. La inspección r  ó ]ia 
dentro de los quince días, contados desde en el que ¿ubie 
ordenado, sin que el Ingeniero invierta más de cinco dít 
devengando las correspondientes índemnizacir,nes y 

Art. 46. Se entenderá por forma reglsuoaeLtaria de sell 
los reproductores la determinada ■jara'"los establecimient 

[ del Est|dO'} y el Jefe de Fogwnt£ de la provincia? Ingenier

y personal subalterno del servicio forestal del Estado, Alcal
des y  Guardia civil y los Delegados y agentas de la' Autori
dad gubernativa para el servicio d& policía de la pese4* debe
rán impedir con su vigilancia que eulos estabf ecimientos de 
piscicultura se sellen otros ejemplares? que aquellos que efec
tivamente hubiesen sido utilizados en operandones de la
boratorio.

De la guardería.
Art. 47. Las Autoridades y sus agenten encargados de la 

policía de vigilancia y seguridad de las personas } T de las 
propiedades, y determinanamente los funcionarios dt '1 ramo 
de montes, los Alcaldes, la Guardia civil y Iba guarda* rura
les harán observar en su respectiva esfera las prescripi 'iones 
de esta ley y denunciarán sus infracciones.

Art. 48. Parala vigilancia de las aguas en cuanto m  re
fiere al ejercicio de la pesca y á la conservación y prop»^ pa
ción de los peces se establecerán por el Ministerio deFomt m- 
fco guardas especiales, conforme los presupuestos generad es 
del Estado lo autoricen, sin perjuicio-de la que han* do - 
cer la Guardia civil, la guardería forestal y demás agente 5 
de la Autoridad.

Art. 49. Además de los guardas de pesca sostenidos por «1 
Estado^ el Ingeniero Jefe del servicio ibtícola en la provm-3 
cia propondrá al Jeíé de Fomento el nombramiento-de guar— 
das de pesca, con cargo al producto de los arrendamientos» 
conforme á la condición 3.a del art. 44ry previo examen de 
los conocimientos teóricos y prácticos suficientes para que 
©1 Jefe del servicio ictícola expida-certificado de aptitud al 
propuesto.

Art. 59. Los particulares ó Corporaciones que se propon- 
gan costear servicios de guardería para aguas públicas Ó 
privadas, los designarán con sujeción á lías disposiciones re
lativas á guardas jurados de propiedades rústicas de particu
lares, y los designados obtendrán el título del Jefe de Fo
mento de la provincia, tramitándose el expediente de presen
tación y juramento ̂  por la Jefatura del servicio ictícola. 
Estos guardas tendrán también el4 carácter de agentes de la 
Autoridad para la persecución de las'infracciones de esta ley 
y de los Reglamentos.

De las infraccionesl
Art. 51. El que hallándose en las inmediaciones de las 

aguas á que esta ley hace referencia tuviere en su poder ex
plosivos ó sustancias nocivas á la pesca con indicios de em
plearlas ó las emplee, y también el que agote ó altere los cau
ces públicos contra lo dispuesto en el art. 30 y párrafo 2.*del 
33 de la presente ley, sera castigado con arreglo á los ar
tículos 530 y siguientes del Código penal.

Art. 52. El que pescase sin licencia ó en tiempo, sitio & 
con artefactos prohibidos ó con procedimiento distinto de los 
que pena el articulo anterior, pero también prohibido por el 
articulo 53 de la presente ley, será castigado por cada uno der 
estos conceptos, como falta, con multa que no baje de una n i 
exceda de 50 pesetas la primera ve®> de 50 á 1001a segunda y  
de 100 á 200 la tercera, que se triplicarán cuando se trate da  
la pesca* del salmón. Sn el caso de nueva reincidencia, se le 
aplicarán como autor de delito el art. 530 del Código penal t  
siguientes.

Toda otra infracción de la presente ley será castigada, como 
falta, oon multa que no exceda de 100 pesetas, y según la im - 
portaneia del caso.

Art,\53. El que destruya los~huevo»y crías de h»s peces 6 
dé otras especies acuáticas útiles, y que no sean d.e su perte
nencia, será castigado, como autor de-delito ó falta» en las " 
mismas condiciones que si se tratase de la destr ucción ó pes
ca ilícita de peces adultos.
' Ar& 54. Las denuncias do faltas por infracciones de esta
ley se sustanciarán precisámente dsntrn /a© loa quince días 
siguientes á su presentación, bajo la responsabilidad del Juez 
municipal, el cuah tendrá la obligación ' Je dar recibo al de
nunciante con la fecha en que la admita

Arfc. 55. En todas las infracciones de, esta ley se impondrá 
siempre la pérdida del arte ó aparejo con que se pretenda 
pascar, y la de la pesca, la  cual será p¿&ra el denunciante,

Art. 56. Fin todos los casos de irifracción de la presenta 
tey será el infractor condenado á indemnizar el daño y los 
perjuicio» causados, según tasación, pericial ordenada por e l 
Tribunal competente.

Art. 57. Los denunciadores de. cualquiera infracción p e r  
cibirán la tercera parte del imperte délas multas. **

Ejecución ¡a ley.
Art. La Administración del Estado, para el cumpli

miento de la presente ley, ¿stá representada por el Ministro 
de Fomento, y el servicio ictícola continuará á careo del 
Cuerpo de Ingenieros de Líontes.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Queda excluida de los preceptos de esta ley, por estar 
sometida á lo estatuado sobre pesca xpMarítima, la parte de los 
ríos sujeta al flujo y  reflujo hasta 'donde las aguas saladas 
tengan acceso.

2.a Para la pe,sea en la parte 'fronteriza del río Bidasoa se, 
observaran las prescripciones de esta ley en cuanto no s:c 
opongan a las clausulas d e b JS Convenios celebrados en^re

■ ? sp£oS 7 Fral*cla en 18 de Febrero de 1886 y 19 de Enerodo Xooo»
3.a Igual excepción & . establece respecto á las partes 

fronterizas de los nos ¥  íg0 y Guadiana, donde el ejercicio 
de la pesca se ajustara, a i0 establecido en los Tratados cele
brado* con Portugal*

Madrid 12 de Octu> Jre de 1907.=E1 Ministro de Fomento* 
A u g u s t o  G o n z á l e z  , B e s a d a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

I lm o . S . M . el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispue gto en ei art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regir x 3 a ¿ei 263 del Reglamento para su ejecución, ha 
*®r údo á bien nombrar para el Registro c5e la propiedad 
'ae Castro del Río, de tercera clase, á D. Franoisco de 
la Torre y García, que sirve el de Mancha Real, y figu-j 
ra en el primer lugar dé la terna Jomada por la Di
rección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
electos oportunos. TVios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1907.

FIGÜEROA
Sr. Directo  ̂general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.



Gaceta de Madrid.—Núm. 288 15 Octubre 1907 197
[Méritos y servicios de D» Francisco dA Torre y Garda.

En 6 de Diciembre de 1881 se le espidió el título de Licen
ciado en Derecho. p

En 6 de Abril de 1888 fue nombrado individuo del Cuerpo 
de Aspirantes á Registros cc A el núm. 4.

Por Real orden de 29 de Hayo de 1888 se le nombró Re
gistrador de la propiedad de Logrosán, de cuarta clase.

Por Real orden de 24 de Mayo de 1889 se le nombró Regis
trador de la propiedad de Huelma, de cuarta clase.

Por Real orden de 25 de Agosto de 1897 se le nombró Re
gistrador de la propiedad de La Roda, de tercera clase.

Por Real orden de 22 de Junio de 1898 se le nombró Regis
trador de la propiedad de Arcos de la Frontera, de tercera 
clase; y

Por Real orden de 13 de Agosto de 1902 se le nombró Re-

fistrador de la propiedad de Mancha Real, que actualmente 
esempeñaba.

MINISTERIO DE L A  GUERRA

R E A L  O R D E N

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de

pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan. 

De Real orden lo digo á Y. E. para sn oonooimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muohos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, sexta y séptima regiones y de 
Baleares.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

w©©B CU P O
ZONA  ̂ DE

FECHA
LA REDENCIÓN Número

de
DELEGACIONES DE HACIENDA 

que
expidieron las cartas de pago.

Noa« Pueblo. Provincia. Día. Mes. Año.
las cartas 
de pago.

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Cabeza de Vaca . . . . . . . . Badajoz.. •.... Badajoz.......... 24 Enero ............. 1906 40 Badajoz.Ciríaco López Regana Idem........ Idem............ . Idem.............. 9 Idem............. 1906 147 Idem.
2 jv & s í a T7 o m a ry . Yébenes.............. ......... Toledo,........... Toledo............ 21 Octubre......... 1905 198 Toledo.

k/AMM 4% <f\ /V IIft/1 1 A IITA  ?IA . Cazorla....... . .............. • Jaén.............. Jaén............... 25 Enero............ 1906 440 Jaén.
1 n /̂\ TT A liin n H fl 99 _ _ Monterde • • ................... Teruel.......... . Teruel............ 9 Noviembre.... 1906 230 Teruel.

Saff&s. Barcelona . . . . Manresa....... . 31 Enero.......... . 1906 167 Barcelona.
TaíxA Oaoao CnuYldíAltn 1 Q Rocafort........................

San Antonio de Vilama-
Idem . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 15 Idem.............. 1906 137 Idem.

¿osé Pujol Coma. ......... .......................... • • • • 1905 IT q Trlpm 1906
1906

31
160

Idem.
1905
1905
1905
1905
1905

yor.....................
Sagas............. ..............

Idem..............
Idem............. Manresa......... 31 Idem.............. Idem.

MQ Qn 1 T7a Ti O T? ai /> Berja................... . Idem.......... .. Idem....... . 23 Septiembre . . . 1905 116 Idem.
Jnlian ^ Valtueña................ . Soria.............. Soria.............. 30 Diciembre. . . . 1905 > Soria.
fian ATI V íl̂ A T?|117 . . Valdegovia.................... Alava............. Vitoria........... 23 Idem.............. 1905 34 Alava.
Jiioti tr A . . . . Gordejueia.. • • . Idem. . . . . . . . . Idem............ . 29 Enero............ 1906 70 Idem.
Marmol .Qn^av 1905

1905
1905
1902
1905

Cudillero............ Oviedo.......... . Gijón............. 27 Diciembre. . . . 1905 214 Oviedo.
Sfthinn írap̂ ín A - * Mieres.««*................ . •. Idem.............. Oviedo............ 29 Septiembre. . . 1906 220 Idem.
Wyio n ai crin Monin TIÍatipti/Í̂ ? Idem • ...•••••..« . . i Idem............... Idem. . . . . . . . . 27 Idem 1906 203 Idem.
A i»canin Villo T/Iunfls . . .. . . . . . . Idem............... Idem.............. 16 Julio.............. 1904 199 Idem.
An+nniA Olixrai* . Sóller .. . . .  . . . . . . . Baleares....... . Palma............ 23 Enero............ 1906 449 Baleares.
Andrés Vidal Salóm........................... Santañy....... , . . , . ........ Idem....... . Idem......... . 15 Noviembre.. . . 1906 402 J Idem.

Madrid 10 de Octubre de 1 9 0 7 .= P eim o  d e  R iv e r a .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T ribu nal de  oposiciones á  p lazas 
de Contadores

Resultando vacante y  habiendo de p ro v eerse  p o r  oposición 
yim, plaza de Jefe de Negociado de tercera clase, Contador de 
la  do terceros del Tribunal de Cuentas del Reino, dotada con 
4.000 pesetas anuales, se hace saber por medio de este anun
cio, en cumplimiento de lo que preceptúa el art. 37 del Re  ̂
glamento de 28 de Noviembre de 1893.

Condiciones que deben reunir los opositoresL 
' Las de la ley de 21 te Julio de 1876 y Real decreto de la 
misma fecha, según determina el art, 35 de dicho Regla
mento y se ha dispuesto por Real orden de -31 de Marzo 
de 1898.

Ejercicios qu© han de verificarse.
Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá 

«n ocho preguntas, que cada opositor sacará por suerte, de 
las que contiene el grupo designado para plazas de Contado
res de primera y segunda clase y Oficiales-Auxiliares de pri
mera, segunda y tercera clase, aprobado por Real orden de 
22 de Febrero de 1884, q ue se publicó en la G a c e t a  b e  Ma
d r i d  correspondiente al día 21 de Marzo siguiente.

otro práctico, que consistirá en la redacción de un reparo 
que ofrezca una euenta, ó en la calificación de la contesta
ción á otro, ó en el despacho de un expediente de reintegro, 
para lo cual se concederá al opositor el tiempo indispensable, 
á juicio del Tribunal de oposiciones, y se le facilitarán los 
textos legales que necesite examinar.

ADVERTENCIAS
Los «opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentí

simo Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas y pre
sentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual les fa
cilitarán el correspondiente recibo, dentro del plazo de trein

ta días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta 
convocatoria en la G a c e t a  d b  M a d r i d , acompañando á ellas 
los documentos que acrediten su aptitud legal y condiciones 
antes expresadas, así como de Licenciado en Administración, 
si la reuniese.

Asimismo, habiendo sido adicionado de Real orden el ar
tículo 37 del referido Reglamento en el sentido de que para 
tomar parte en las oposiciones es indispensable que los aspi
rantes satisfagan en la Habilitación del Tribunal de Cuentas 
del Reino la cantidad de 40 pesetas cuando se trate de plazas 
d8 Contadores, será preciso que los solicitantes cumplan 
también el mencionado requisito.

El Tribunal de oposiciones examinará dichas solicitudes, 
y  con presencia de los documentos que á ellas acompañen, 
acordará los opositores que deben ser admitidos á examen, 
los cuales figurarán en una lista que se fijará en los estrados 
del local en que se verifiquen los ejercicios, un día antes del 
en que deban dar principio éstos.

Madrid 12 de Octubre de 1907. =E1 Vocal Secretario, Car
los Vergara.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y  del Ministerio fiscal en el mes de Septiembre de 1907,
Estado núm . 2. Jubilaciones,  fallecimientos y cesantías.

V Fachas.

30

C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

Juez de primera instancia \ de Antequera................... . D. Manuel Morán y Villegas. . . . . . . . . » ................................ Fallecido.

E sta d o  nám* S .—1Traslaciones*

Fachas.

6

>

CARGO QUE SE PR OVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

Teniente fiscal de la Audiencia de Teruel..............

Juez de primera instancia del diste* ’to del Campi
llo de Granada................... . ..........v ...................

Teniente fiscal de la Audiencia de Ja< ^ ................

Juez de primera instancia del distrito del Campi
llo de Granada (electo)........ ............. *............

Teniente fiscal de la Audiencia de Jaén (electo)... 
Idem id. de la de Teruel (electo)................. .........

D. Julio Lassala é Izquierdo....................

José Tellería y Urristia..........
Bruno González Sarabia................... -.

Accediendo á sus deseos.
Idem.
Idem.

Madrid 10 de Octubre de 1907.—Conforme.=L U Subsecretario, Pascual Amat.

D ir e c c io n  g n e r a l  d e  P r is io n e s
Autorizada esta Dirección general jior Real orden de 10 del 

corriente mes para contratar por medio de subasta Jas obras 
para la construcción de un muro de cerramiento en el Re
formatorio de jóvenes de Alcalá de Henares, esta Dirección 
general ha señalado el día 26 del actual, á las diez de la ma
ñana, para la celebración de dicho acto.

La subasta se celebrará en los términos previstos en la 
J Instrucción de 22 de Marzo de 1906, en lar Dirección general 
de Prisiones, situada en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
>̂ajo el tipo de cuarenta y dos mil trescientas seis pesetas 

ochenta céntimos á que asciende el presupuesto de contrata, 
sin peder exceder de dicha cantidad, y rebajando en el total 
el tanto por ciento exacto que cada licitador er*?a convenien
te, ha dándose de manifiesto el proyecto con los pliegos de 
con d icion an  dicho Centro y en la Administración de la 
prisión citada.

De conformidad con lo  prevenido en el arS. 6.° de la Ins
trucción citada, m  admitirá^ proposiciones en el Negociado

de Obras de esta Dirección general, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta la una de la tarde del día 23 
del corriente mes, y en la Administración del Reformatorio 
de jóvenes de Alcalá, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, con arreglo al adjunto modelo, 
y acompañando por separado el documento legsl ó resguardo 
que acredite que ellicitador ha consignado en la Caja Cen
tral de Depósitos, ó en sus sucursales de cualquiera de las 
provincias ó localidades donde el Banco de España tiene es
tablecidas sucursales, la cantidad de dos mil ciento quince 
pesetas treinta y cuatro céntimos en concepto de fianza pro
visional.

Madrid 11 de Octubre de 1907.=E1 Director general, An
gel Rendadles/

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal que acom

paña, enísrfti$ anuncio publicado en la G a c e t a  del día

..... d e  y Boletín oficial de la provincia, y demás conáicio-
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras que hay que ejecutar en el Reforma- 
toriocle jóvenes de Aléala de Henares, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á todas las condiciones, con la rebaja del por ciento
de los precios marcados para la ejecución material de éstas.

(Fecha y firma del proponente.)

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 17 d© 
Septiembre próximo pasado para la formación del Tribunal 
que ha de calificar los ejercicios de examen que para ingreso 
en el Cuerpo de Prisiones, como Vigilantes, deben sufrir los 
aspirantes propuestos por el Ministerio de la Guerra, así 
como los de convocatoria libre anunciada con aquella fecha, 
ha acordado que dicho Tribunal lo formen D. Fernando Ca
dalso* Inspector general, como Presidente, y  Vocales ¿el 
mismo, D. Arturo Víllate, D, Ignacio Mona y D. Pedro Cal
derón, Je'ibs de Negociado de primera, segunda y primera?
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clase, respectivamente, de este Centro, en concepto de su
plente el último. . . .

Al propio tiempo ha dispuesto que los ejercicios den prin
cipio el día 2 de Noviembre próximo.

Madrid 12 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Angel 
Rendueles.

De conformidad con lo preceptuado en la relación de pro
puesta de aspirantes á ingreso en el Cuerpo de Prisiones, he
cha por el Ministerio de la Guerra, publicada en la de 20 de 
Septiembre próximo pasado, se ha dispuesto que comiencen 
el examen de los expedientes de dichos propuestos el día 15 
del actual, é inmediatamente los correspondientes ejercicios 
de examen; debiendo tener presente que la fecha señalada en 
la  orden de este Centro del día 12 del corriente» en que se 
nombra el Tribunal, se refiere solamente á los aspirantes de 
convocatoria libre.

" Madrid 14 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Angel 
Bendueles.

M INISTER IO  DE M i R IÑA  
Dirección de H id rogra f ía ,

AVISO A LOS NAVEGANTES  
Kn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

Jos planos, cartas y derroteros correspondientes.
(OoBlInnactón.) -

M a e  d e  Ir l a n d a .—ffiag S a te rre* —B ahía de L iverpoo l — 
B arco-faro  de la B arra .—E stab lec im ien to  de  u n a  se
ñ a l de n ieb la  su b m arin a .— lotice to Marinera num. 122?. 
Londres, 190?,
Núm. 501,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, el 23 

de Septiembre se puso en servicio en el barco-faro de la Barra 
una campana submarina de niebla, 3a que durante tiempos 
cerrados ó de niebla dará grupos de 6 campanadas, siendo 
de 2*5 segundos los intervalos entre las campanadas, y de 15 
segundos los intervalos entre los grupos.

La corneta de niebla que tiene además dicho barco-faro 
continuará funcionando también.

Situación aproximada: 53° 3F 45" N. y 2o 5U 20" E, 
Cuaderno de Faros serie C, pag. 194.

M a e  d e l  N orte .— A le m a n ia * — R ío E lba .— L uces ó© 
B ú ta ñ e th e r.—M odificación. — Nachrichten fü r  Seefahrer 
númerg 3 ij 1.831. Berlín, 190?.
Núm. 502, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, á 

la  luz superior de Biitzñether se le añadió un nuevo sector 
de luz fija roja entre sus direcciones N. Io E. y N. 9o 30rE. 
(8o 30'). Este nuevo sector indica la posición de Jas boyas có- 
nicas negras 5 y 6 del Hungrigen Wolfsand, y cubre al mis- 

1 mo tiempo la boya cónica negra s/6.
A la luz inferior se le añadió un sector de un relámpago 

de grupo de 2 destellos verdes cada 8 segundos (destello, 
1 segundo; ocultación, 1 segundo; destello, 1 segundo; ocul
tación. 5 segundos), entre sus direcciones N. 21° 30' W . y 
N. 11° W. (10°30rJ. Este nuevo sector cubre las posiciones 
del barco-faro Krautsand y las boyas de asta E, F y G, situa
das aguas arriba del barco-faro.

(Aviso núm. 230, grupo 55 de 1907.)
Cuaderno de Faros serie B, pág. 488.

 _______ (Continúe r J.J

MINISTERIO DE  HACIENDA
U receSén  g en e ra l del T eso ro  público  

y  O rdenación  g en e ra l de P e g o s  del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 27 de Diciembre de 1902 
con los números 308.202 de entrada y 6 360 de registro, co
rrespondiente al constituido por D. Manuel Cobo Canalejas, 
Escribano del Juzgado de la Latina, de la propiedad de Don 
Cari as Curieses Rodríguez y á disposición de la Adm inistra
ción general del Estado, como procedente de la subasta cele
brada el día de ayer de Bienes nacionales, de la finca núme
ro 3 668 da inventario, ó sea al monte titulado Forra!, pro
vincia de Lión, término municipal de San Andrés de Raba
nero, importante dicho depósito 275 pesetas, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Di
rección general; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legitimó dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y  Boletín oficial de está provincia sin haberlo presenta
do, con arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 30 de Marzo de 1906, = E 1  Director genera!, J. R. 
de Oya.

Dirección general de la Deuda j  Cisme 
p a v t v a s

S e c c i ó n  1 . a 
n e g o c ia d o  3 .° —-r e c ib o  y  r e c o n o c im ie n to  

Anuncio*
Habiendo sufrido extravío el resguardo de presentación de 

la  factura núm» 9.57, presentada por D, Ramón Muñiz con 
fecha 11 de Octubre de 1893, para el cobro dé intereses de la 
inscripción del 4 por 100, núm. 1.467, correspondientes al 
vencimiento de 1.° de los expresados mes y  añb, importante 
¿3 pesetas 51 céntimo», se anuncia al público por medio del 
presente y término de treinta días, para que la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en las oficinas de esta Direc
ción general en el indicado plazo; transcurrido el cual sin 
haberla efectuado, será declarado nulo y  de ningún valor ni 
efecto, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de 
Agosto de 1865 y orden del Poder ejecutivo de la República 
de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 11 de Octubre de 1907.=E1 Director general, P. O,, 
Carlos Vergara. X—2404

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

T rib u n a l de oposiciones a  la C átedra  de T opografía , 
G eo d esia , Econom ía y  L egislación in d u s tr ia l ,  v a - 
can te  en  la  E scuela de In g en ie ro s  in d u s tr ia le s  de 
M adrid .
Los señores opositores á la referida Cátedra se servirán 

concurrir al salón de grados de la Facultad de Ciencias de 
la  Universidad Central el día 4 de Noviembre próximo veni
dero, á las tres de la t*rde, para proceder al sorteo de las 
trincas.

Los programas presentados por dichos señores quedarán 
desde este día á su disposición en la Secretaría del Tribunal 
para que puedan examinarlos.

Los que no concurran, ni previamente hayan alegado y 
probado causa qua, é juicio del Tribunal; sea bastante para

justificar su ausencia, serán excluidos á la media hora de 
haber incurrido en falta.

Los asistentes presentarán en dicho acto, si antes no lo 
hubiesen hecho, los documentos bastantes para acreditar su 
derecho ¿ tomar parte en estas oposiciones, que se verifica
rán con sujeción al Reglamento de 2 de Abril de 1875.

Madrid 12 de Octubre de 1907.=E1 Presidente del Tribu
nal, José de Castro Pulido.

HJ H1v ersitaasa
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de

creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerán por concurso 
dos plazas de Ayudantes gratuitos de la Sección de Ciencias, 
con destino al Instituto general y técnico de Guadalaj&ra.

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Ciencias ó tener los ejercicios del grado, debiendo pre 
sentar, antes de tomar posesión, el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa a materia de la 
Facultad en que pretenda presta sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las c ir

cunstancias expresadas, dirigirán instancia documentada á 
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia de que las instan
cias que no obren en la Secretaría general de esta Universi
dad á las catorce del día en que expire dicho término se con
siderarán como no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dichas plazas.

Madrid 10 de Octubre de 1997.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

MINISTERIO D E  FOMENTO
I&Brae&fé® §g©3&©raS ¿ e  Hisrasi pmhM&m®.

F e rro c a rrile s .—C oncesión y  construcción .
Vista la instancia promovida por D. Antonio Conejero 

Sánchez, concesionario de los tranvías del Santuario de la 
Yedra á la estación de Baeza y de Ubeda á dicho Santuario, 
solicitando la aprobación de las transferencias que de las 
concesiones de dichas líneas ha hecho en favor de la Socie
dad anónima Tracción Eléctrica de la Loma:

Vista la copia de la escritura pública presentada, en cuyo 
documento se hace constar que la citada Sociedad ha acep
tado las cesiones:

Visto el art, 21 de la ley general de Ferrocarriles, que au
toriza esta clase de transferencias:

Resultando probada la personalidad de ambas partes con» 
tratantes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar las tran s
ferencias que de las concesiones de los tranvías del Santua
rio de la Yedra á la estación de Baeza y de Ubeda á dicho 
Santuario ha hecho D. Antonio Conejero Sánchez en favor

de la Sociedad anónima Tracción Eléctrica de la  Loma, que} 
dando ésta obligada para con el Estado, en los mismos té r
minos y con las mismas garantías que lo estaba el cedente, al 
cumplimiento de las condiciones estipuladas al otorgarse las 
concesiones.

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de la Jefatura de Obras públicas de la provincia* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de 1907e=El Director general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Jaén*
J ia a i t a  a d m i n i s t r a d o r a  d e  l a  B o l s a  d e  M a d r id *

C oncurso p a ra  e l a rren d am ien to  d e l café r e s ta u ra n t 
dé la  n u ev a  B olsa de  C om ercio de esta  C orte.

Se admiten proposiciones hasta el día 31 del corriente mes, 
en la Secretaría de dicha Junta, en la planta baja de la nue
va Bolsa de Comercio, donde puede verse el pliego de condi
ciones todos los días laborables, de doce de la mañana á cua
tro de la tarde.

Madrid 14 de Octubre de 1907.=11 Secretario, Adolfo 
A guilera .^V .0 B.°=E1 Presidente, Bernardo F . Villamil.

X —2410

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
C o le g io  N o t a r i a l  á e  A lb a c e te *

T rib u n a l de oposiciones á N o ta ría s  v acan te s  
en  el te r r ito r io  de e s ta  E xcm a. A ud iencia .

Este Tribunal ha acordado conceder un plazo de veinte 
días, á contar desde el siguiente al en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que los aspirantes 
que sólo han solicitado la Notaría de Nerpío puedan comple
ta r  la documentación de sus expedientes y subsanar defectos 
en la presentada, á cuyo efecto se hace constar que los docu
mentos que deben presentarse son: títu lo  de Abogado ó cer
tificado de aptitud para el ejercicio de la fo pública ó testi
monio de ellos, certificaciones de nacimiento, de conducta y 
de sanidad, estas dos últimas de fecha posterior á la d é la  
convocatoria, todos legalizados.

Albacete 12 de Octubre de 1907.=E1 Secretario del Tribu
nal, Miguel García López,. P—577

U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  B a r c e lo n a *
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Clí

nicas de la Facultad de Medicina de esta Universidad, apro
bado por S. M. en 27 de Agosto de 1907, se proveerán por con
curso las siguienles plazas, vacantes en la citada Facultad:

1.° Tres plazas de Médico de guardia, agregadas á la Sec
ción de Cirugía.

2.° Dos agregadas á la Sección de Tocoginecología; y
3.° Dos á la Sección de Medicina.
Estas plazas están dotadas con el sueldo de 1.500 pesetas 

anuales, y el nombramiento durará dos años.
Los solicitantes que crean reunir la» condiciones regla

m entarias expresarán en sus instancias la Sección á que as
piren, y las dirigirán, con los documentos que se requieren, 
á este Rectorado, presentándola* en la Secretaría general do 
esta Universidad en el preciso término de veinte días, contad 
dos desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , hasta las dos de la tarde del en que 
expire el plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
p irar á dichas plazas.

Barcelona 11 de Octubre de 1907.= El Rector, Joaquín 
Bonet. P —578

Universidad de Salamanca.
PRIMERA ENSEÑANZA

Suspendido, á consecuencia de la Real orden de 19 de Junio últim o, el anuncio de oposiciones á Escuelas para facilitar-la 
colocación de los Maestros que por aquélla quedaban excedentes, este Rectorado ha resuelto anunciar ahora á oposición las 
plazas vacantes en este d istrito  universitario, cuya provisión corresponde á este tu rno  y  que á continuación se expresan.

PROVINCIAS PUEBLOS CLASE
SUELDO

Pesetas.
OBSERVACIONES

Salamanca...........................

N i ñ o s .

Cespedosa de Tormes............... Elem ental. . . . .  * *.. 825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

1*100
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825
825

Retribuciones legales. 
Idem.
Idem* n 
Idem.
Idem.
Idem*
Idem,
Idem*
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.

*
Retribuciones legales* 
Idem.
Idem*
Idem.
Idem*
Idem*
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem*

Avila ............................. . El A ren a l......................... . Idem. • •. *...........
Idem ........................................ M ijares................................ Id em .. . . . . . . . . . . . . .
Idem ........................................ R íofrío....................... ................ Idem ........
Cáceres............. . Calzadilla........................... . Idem .«.. i . • ..............
Idem ................................... Coria................... ....................... Idem ....................... *.
Idem...................................... Deleitosa................... ................ Idem ........t . . . . . . . . .
Idem. ...................................... Portaje..................... . Idem. ................* • . . .
Idem ....................................... Santiago de Carbajo................. Idem ..........
Idem ....................................... Tornavacas.............................. Idem. . • • • • • • • •  . . . .
Zamora ................................... San Cristóbal de E ntreviñas..

San Miguel de la R ivera..........
Castroverde de Campos............

N i ñ a s .

Zamora.—Auxiliaría graduada 
S&ueelle

Idem ...........
Idem. . . • . • • • •» > *• • .............. Idem
Idem ....................................... I dem. . .  • i • . .  .......... ..

Zamora................................... Superior.
Elemental .*••••• .*•...............

Avila. ....................................... Barco de Avila. . . . . . . . . . . . . . . Idem
Idem» .................................. C asillas................. .. • • . .  • •. • • Idem. •
Id e m ......................... . Peguerinos ........................ .. • .. Idem . • • .............. . . .»
C a sa r e s ................. ................ Albalá ........................................ Idem ............... .
Idem ......................... Aldeanueva del Camino.. . . . . . Idem* ........................
Idem .................... .................. La Cumbre............. Idem» . . . . . . . i * * . . . »
Idem* o . . .  * . . ,  *.......... Deleitosa........... Idem i .
Idem . . . . . .  .............. J a r & i c e j o . Idem, i ........ .
Idem»•».».* . . . . . . . . . . . . . . Robledillo de Truiillo Idem. . * . . . . . . . . . . « .
I d e m ................. Villar del Pedrcso... ............... Id em ,............*. • •. j .

Las oposiciones se verificarán en la capital del distrito universitario, y los ejercicios se practicarán con sujeción á las 
prescripciones establecidas en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y en la Real orden de 29 de Octubre del mismo año.

Los aspirantes presentarán sus instancias documentadas en la Secretaría general de esta Universidad, en el plazo do 
trein ta días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Para ser admitido á las oposiciones se requieren las condiciones siguientes:
Ser español y haber cumplido veintiún años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener el título profesional correspondiente al grado de la Escuela ó certificado de haber aprobado los ejercicios de revá

lida. Los que se hallen desempeñando Escuelas en propiedad ó interinamente les bastará acompañar á sus instancias la 
hoja de servicios, certificada, dentro de la convocatoria.

Salamanca 11 de Octubre de 1907<=E1 Rector, Miguel de TJnamuno, 576
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COMISIÓN LIQUIDADOS A DE CUERPOS DI8UKLT03 DE FILIPINAS

Relación nominal de las clases é individuos de tropa, cuyos 
ajustev han sido aprobados durante él mes de Febrerc 
próximo pasado, y  que se relacionan para su debida pu
blicidad, en armonía con lo dispuesto en él art. 4,° del Reai 
decreto de 21 de Marzo último (D. O., núm. 209).

IMPORTE
clases N O M B R E S  ' -

Pesetas.

Soldado 2.a.. José Górdoba Germán................... 2285
Idem   Gregorio Pérez Berñal..  .............  391*40
Idem . . . . . . .  Juan Berrero González. . . 1 1 * 0 5
I d e m ... . . . .  Juan Sarriá Sánchez   534 20
I d e m F r a n c i s c o  Beyes González. . . . . . .  56*50
Idem .    Francisco Galán Jiménez............. 414*25
Idem . . . . . . .  Francisco González Crespo  510 25
Idem. . . . . . .  Francisco Cordero Bravo.............  432*70
Idem. . . . . . .  Fernando Cano Espejo..................  62*80
I d e m E u g e n i o  Cabrillas Parra............... 334*05
Idem.. . . . . .  Andrés González Calvo................  200*90
Soldado 1.a. . Cándido García Castellanos  13*85
Soldado 2.a. < Manuel Usandizaga S«gardía. . . .  767*85
Idem. . . . . . .  Miguel Castilleja Abolafio  351*95
Idem .. . . . . .  Manuel Cordón Galán .........  847 65
Idem .. . . . . .  Manuel Capilla Pérez.   v 514*85
Idem.  .......  Manuel Gata Suero  ...........  ~ 284 50
Idem . . . . . .  Dionisio Lorenzo Iglesias. . . . . . . .  64*75
Idem. . .  Eusebio Sánchez Pajue^o. . . . . . . .  739*50
Idem.,  Robustiano Gutiérrez Hernández. 505*75
Idem .. . Francisco Fernández Campelo . . .  584*80
Idem   José Vázquez Ollero   615*40
Idem. . . . . . .  Carlos Belmar Hidalgo................. 143*95
Idem.. . . . .  Pedro Barreira Pereira... . . . . . . .  351*15
Idem Isidro Pámpano Ramírez    375*25
Cabo Luis Iñiguez Ramírez................... 85*60
Soldado 1 .a. . Lorenzo Mendizábal Mecheo  71*90
Soldado 2.a.. Libo rio Nieto Expósito................  26*15
Idem. Fructuoso Cerdán Mendi.............  69*25
Idem..   Leonardo Rodrigo Rodrigo.. . . . .  69*60
Idem... r, , . .  Fernando Amo Salmerón    91*15
Idem .. . . .  Francisco Chesti Lnbont.............  133*05
Idem .. > ... . Francisco Baiges Puig.................  78*20
Idem. . . . . .  Francisco Dí&z Gil.  ................... 29*95
Idem  Manuel Ternero Palomo..............  208*55
Sargento . . .  Francisco Freixas Masjuán.. . . . .  1.685
Soldado 2.a. . Tomás Moreno Ontiveros.. . . . . . .  89*30
Idem Venancio Matías Paredes.. . . . . . .  552*45
Idem. . . . . .  José Vico Mesa...................... , , , .  624*85
Cabo    Antonio Bafalluy Menal...............  111*10
Soldado 1.a.. Feliciano Siso Cañedo..................  511*95
Soldado 2.a. . José Segarra Aznar..................   372*25
Idem,   Gabriel Adro ver Adrover.»  654*90
Idem Francisco Tena Grauell ........ 532*15
Idem. . . . . . .  Julio Fernández Ramos...............  434*50
Idem León Azpeitia Goya......................  18*30
Idem  Joaquín Cardona Gil....................  313 20
Idem. . .  Mariano Valdés Galván............... 140
Idem.   Gregorio Romero García.............  534 85
Idem... . . . . .  Ramón Sai as Cabrero  ........ 600*95
Idem Francisco Lamas Morales   ........ 264*95
Idem.............Julio Pérez de Haro.......................  244*75
Idem..............Juan Reina Duque................. . 319*05
Cabo Tirso Fernández Martínez  455*55
Soldado 2.a.. Cipriano Contreras Esteban  43 75
Idem Alfonso Hervás Gutiérrez   462*40
Idem Adrián Campayo Muñoz............... 229*05
Idem  Mariano González Mayoral  489*40
Idem Mónico Muñoz García................... 157*25
Idem .... « . . .  Emeterio Menchero Martín   420*70
Idem Santos Gutiérrez Carrasco. . . . . . .  118*50
Idem .  Pedro Sanjurjo Vil)averie.. . . . . .  84*70
Idem   Joj-é Chopsrena Dorronoso.  342*40

Batallón núm. 14.
Soldado 2.a. . Domingo Alvarez Gago................  21*75
Idem Gervasio Alvarez Párente . . . . . . .  77*95
Idem.  Juan Alme7a Rodríguez .......  61*65
Id em .. Manuel Arribas Varas..................   76*50
Idem.   Jacinto Aparicio Casas. . . . . . . . . .  10*50
Idem........... Antonio Botana Botana.................. 20*65
Idem........... Bernabé Benito Martínez................ 10*50
Idem Cenón Blasco Portolés..................  86*45
Idem............. Domiciano Barrioso García  26*70
Ia»em  Francisco Barreiro Incógnito.. . .  42*60
Idem Hilario Blanco Moreno   1215
Idem Ildefonso Blanco Paniagua  3*85
Idem    Joaquín Bello Francín................. 12*15
Idem José Alvarez Sampín.................    24*70
Idem........... Jovito Blanco Ermita..................... 17*90
Idem........... Manuel Boedo Galán..................   14*45
Idem. . . . . . .  Manuel Barcala Bolineiro  43*55
Idem . . . . . . .  Manual Bar ral Fernández . . . . . . .  14*55
Cabo    Valentín Lombardía Fernández.. 234*90
Soldado 2.a.. Clemente Collado Cabrero... ¿ . . .  72*60
Idem . . . . . . .  Alejandro Collado Villanueva.. . .  22 65
Idem  Emilio Crespo López..................    22*65
Idem Marcial Catalina Fuente. ........ 3*85
Idem. . . . . . .  Paulino Calle Martín....................  31*85
Idem . . . . . . .  Saturnino Crespo Vázquez.. . . . . .  31*80
Idem........... Antonio Domingo Ruselle  98*35
Idem. . . . . . .  Claudio Diéguez Vázquez...........    31*80
Idem. José Deporto Mariño....................  59*80
Idem. . . . . . .  Jacinto Duque Abate.....  10
Idem , Manuel Díaz Fortín.  .......... 57*40
Idem. . . . . . .  Angel Encinas Expósito.............    42 60
Idem . Daniel Escribano Andújar  36*55
Idem.   Francisco Esteban Tejedor  21*25
Idem Isidoro Esteven Domínguez  54*30
Idem.   José Expósito Rodríguez * 69‘55
Idem Prudencio Escribano Gómez  42 60
Idem Angel Fernández Rodero.............  42‘60
Idem   Benigno Chíes Lauses................... 86*40
Idem*............ Julián Fernández Incógnito  31*75
ídem.   Leopoldo Flores González  62*75
Idem Manuel Fernández Rodríguez. . . .  52*70
Idem. ••»... Paulino Fernández Alvarez.  12*15
Idem. . . . . . .  Venancio Fernández Gutiérrez... 21*05
Idem. . . . . . .  Victoriano Fernández Santos.. . .  30*85
Idem.   Antonio Gendra García   .........   8*15
Idem .  Alejandro García Díaz   5*40
Idem.. . . . . . .  Adolfo Fernández García- . . . .  *.. 54*35
Idem .  Antonio González Sonto. . . » ........ 68

IMPORTE
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Soldado 2.a. . Angel González Valcárcel  21*25
Idem .Domingo García González .........  32*90
Idem Federico García García...............  73*60
Idem. . . . . . .  Francisco González Gago.. . . . . . .  97*70
Idem Jerónimo Gutiérrez Solís. •  ........ 31*25

! I d e m .. . . . . .  Jiun Gómez G ó m e z ., . . , . . , ....... 33*70
¡ Idem Manuel González Varela,. . . . . . . .  48*80
l Idem Manuel González Blanco   12*15
! Idem. . . . . . .  M&rcelinq García González  26*80

Idem Manuel Gestal Vaamonde  28*30
Idem Juan Huarte García.  ...............  21*25
Idem  Jesús de la Hidalga Martínez . . . .  58 30
Idem  Eugenio Iglesia Blanco................   39*95
Idem  Marcelino Hermida García 80*70
Idem. . . . . . .  Manuel Irubarrena Igod,  ......... 76*45
Idem  Higinio González González. . . . . . .  149*90
Idem Antonio López Granas   43*70
Idem Camilo López Rodríguez..............  31*35
Idem Gregorio López González.............  . 21*75
Idem José Loyola Arizabalaga      80*25
Idem, . . . . . .  Manuel López Incógnito.. . . . . . . .  Í9*7Q
Idem............ Ramón López Fernández...............  8510
Cabo Antonio Morales Rodríguez... . . .  . 1R*85
Soldado Antonio Monteserín Bolaños  53*70
Idem Antonio,Montero C id.................... 63*60
Idem . . . . . . .  Antonio Matanza Ibáñez.. . . . . . . .  10*50
Idem. . . . . . .  Felipe Calvo Seco................   97*70
Idem Abién Muñoz Jiménez..................  24*95
Idem.... . . . .  Andrés Méndez Méndez................. 2*30
Idem. . . . . . . .  Celestino Montero Quintero  4*65
Idem Claudio Mora Blasco................   38*50
Idem Dámaso Mediavilla Andrés   19*70
Idem. . . . . . .  Federico Marín Ríos. ........ 10
Idem Guillermo Matedela Fuente  32*20
Idem Ginés Masjuán Viñas.................... , 58*85
Idem Juan Martínez Losada   . 15* 10
Idem Pedro May mar Pérez.................... 21*75
Idem.............. Pedro Mayor Lloréns  .......  6*35
Idem..  Ramón Martínez Brandón  31*35

| Cabo............. José Lozano Rodríguez................  151*55
1 Soldado.. . . .  Joaquín Llano Alvarez   44*20
| Idem.............. Juan Lámelas Montero................. 37*35
i Idem.............. Victoriano Ortega Pérez.. . . . . . . .  28*40
I Idem Avalino Pérez Apolinar................  50*65
i Idem Aureliano Pérez Bolívar..............   50*65
I Cabo . . . . . .  * Vicente Ordiozola Artisarán.. . . .  55*90
f Soldado Domingo Quiroga Vázquez   38 90
| íd e m ., Salvador Queijós Fernández« . . . .  15*60
i Idem Angel Rojo Bartolomé . . . . . . . . . .  10*74
| Idem. . . . . . .  Eladio Rubio García  .........  79
i Idem ......... Francisco Pérez Cantón. . . . . . . . .  31*80

Idem. . . . . . .  Francisco Rodríguez López  45*90
| Idem Francisco Rodríguez Calzado. . . .  57*25
\ Idem Antonio Santamaría García  30
\ Idem Antonio Terreiro García   21‘65
| Idem Benito Rojo Rey  ............. . 70*30

Idem Carlos de la Vega Zapico   15*55
Idem Enrique Panelas López.................  85*30

\ I d e m  Francisco Parrojo Paradela  15*55
¡ Idem Felipe Vázquez Caruba.   ......... 22
| Idem Facundo Pedro Mendiego.. . . . . . .  _  26*30
jj Idem Faustino Zapico González   26*55
I Idem .. . . . . .  Gregorio Sánchez Churrucheco.. 8*65
\ Idem. . . . . . .  José Espinosa Olmedo..................  59*80
j Idem Gervasio Aparicio Costa   44*65

Idem    Isidoro Amado Pina.   ............    29*05
¡ Idem  . Ignacio Posada Vila..............   70*40
\ Idem Juan Antonio Pernas Ferreiro... 31*35
\ Idem José Jelpelo Villarés..................... 5*70
I Corneta . . . .  José Cababal Pérez  ..........    40*25
I Soldado José Raposo López................. . 42
1 Idem.., , . . . .  José Sánchez Mariño....   45*05
[ Idem José Vázquez Santo « . . .  23*75
f Idem José Rodríguez Calvino...............  45*35
í Idem José María Vecino Ponte   15*15

Idem Juan Zaballán Iturgui............... •.. ,. .. 24*10
Idem    José Roca Campos 8*85
Idem. . . . . . .  Lino Terrajas Rojo......................   50*15

\ Idem.   Manuel Pérez Prieto.. . . .........      17*60
| Idem Manuel Rodríguez Díaz.  ...........  15*55
| Idem. . . . . . .  Modesto Santué Andrés................  15*55
í Idem .. . . . . .  Manuel Peña Bermúdez.............   38*20
I Idem Luciano Rodríguez Vázquez  50*45
! Idem Pedro Tejero Tundidor. ......  23
í Idem Ramón Vázquez Incógnito  _  35*90

Idem. . . . . . .  Manuel Tejeiro Martínez..............  40*55
I Idem Rogelio Anguiras López...............  20*80
| Idem Salvador Sobrado Alvarez.. . . . . .  8*65
| Idem. . . . . . .  Sandalio Suárez Fernández.. . . . .  45*05
j Idem. Víctor Ramos Pérez *. 44*45
' Idem .. . . . . .  Antonio García Fernández  72*75
¡ Idem. ■••... Martín Torréns Orts   70*05

Idem. José Pérez González,     ........   31*05

j Batallón núm. (5.
| Soldado Marcelino Acebss G a r c í a 93*65
| Idem    Atilano Barroso Orihuela.  ......  69 90

Idem Juan Adán Cobos  .............  56 75
; Idem. . . . . . .  Juan Familiar Vinuesa. ........  40*10

Idem.   Marcos Herrero Herrero    55*25
Idem   José Rodríguez Mirlo . . . . . . . . . . .  66*60
Idem. . . . . . .  Ginés Bailéis Núñez    1*65

Lanceros, 3 1.° de Caballería.
Cabo Francisco Sánchez Ruiz, 1.063*24

*Reus 6 de Marzo de 1907. =  El Coronel, Alfredo Darnell.

Batallón Cazadores, núm. 13.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DISUELTOS DE FILIPINAS
Relación nominal de los S'res. Jefes, Oficiales é individual 

de tropa ajustados durante el mes de Septiembre próxima 
pasado por los Cuerpos de esta Comisión y  que se ignore 
su paradero por no haberlos reclamado.

IMPORTE
ciases N O M B R E S  •—

Pesetas.

Soldado.. . . .  Antonio Salvat Carreras.............  25*35
Idem Apolinar Caro Martín................... 21*65
I d e m . A d o l f o  Alemán R i p o l l . . * jp3‘10

IMPORTQ
glasés N O M B R E S  —

Pesetas.
 1 ................ " "  1 ■ » >"■ i ■ ' . " i - ■■■■■'■ m i.— iia

Soldado Antonio Peña Fúster. 28:2Q
Idem Antonio Pedro Juan * ................ 10*45
Idem   Andrés Roig Roig...............................  48*40
Idem Basilio Sánchez Sánchez..............  22*60
Idem Bernardo Felupo Andrés.............  21*60
Idem Benjamín Salvador Claré.. . . . . . .  28*90
Idem Cosme Aspert Jordán..............   61*10
Idem. . . . . . . .  Cándido Nápal Goñi  ...........  27
Idem Dómingo Bou Domingo................  22*65
Idem Dionisio Monruel Fores................  22*10
Idem Enrique Fornell Dols. ........ 48*60
Idem Francisco Martín Brun.. . . . . . . . .  52*55
Idem Francisco Valero Andreu.• .  32*40
Idem .  Francisco Garrió Palau. ........ 28*85
Idem Francisco Lluch Rapall...............  22*20
Idem Fráúcistío Torres Bañón   42*95
Idem  Faustino Iglesias Bastreti  33*15
Idem Guillermo Mas Bonet   • ■ •. 10*40
Idem... . . . . .  Gabriel Rodríguez Polo.. • . . . . . . »  20*85
Idem............. José Sánchez S á n c h e z . 58 70
Idem............. Justo Blázquez Jiménez 15*60
Idem. Jaime A loyFerriol... . . . . . . . . . . .  37*35
Idem .. . . . . .  Jüán'Cbmpañi Moya       46*45
Idem Jüán’Melis Femenías ................... 45*20
Idem JúáñBaléns Mézquida.  .............  50 15
Idem.   Jórgé Réihes Maltores   87*15
Idem. . . . . . .  José Rull Monté......................     I 7*50
Idem José Campere Sampere. • • . . . . . . .  31 *75
Idem Jóse Alvérora Asensi ..«•••••.... 48*35
Idem Jóse Prats Mari. ...............  42*50
Idem . José Rivas Noguera.  .......... 42*20
Idem .. . . . . .  J osé Allés Pélegrín................ • ... 53
Idem José Suriol Mallafré............. . • • •. 16*60
Idem José Pápiol Sanz. ..........   41*40
Idem... i . , . .  Jaime Pons Barceló. . . . . . . . . . . . .  37
Idem Juan Ckléro Ramos ..........   26*75
Idem. Jaíme“ Aleo Adroques   35*45
Idem   Luis Roca Cardús..............  24*75
Idem MigüeI í>a]fra Martínez................. 33*30
Idem Marcos Gómez Carrero ...........  42*50
Idem   Miguel Candea Martín..•••••..«• 12
Idem   Miguel Marín Vivancos................  21*15
Idem. . . . . . .  Manuel Soltra Aoltra.. . . . . . . . . . .  41 *40
Idem   Máximo Domingo Lázaro    22 20
Idem   Miguel Julián Galán  .............  42*40
Idem Miguel Llun Lausa.....................    41*10
Idem. . . . . . .  Oaofre Monserrat Mestre   41*75

¡ ídem Poncio Isern Expósito. ............    46*15
Idem Pedro Capella Capella..................   31*30
Idem. . . . . . .  Patrocinio Nayarro Castillo.. . . . .  23*7o
ídem   Pedro Barbé Apuy......................   14*20
Idem.   Ramón Garque Segó vía..............   39*95
Idem   Ramón Rovira Roselló . . . . . . . . . .  32 80
Idem.. Rafael Adrover Subirana   38*60
Idem . Ramón Pérez García..................... 50 20
Idem .  Rafael Sánchez Esparza.. . . . . . . .  54*85
ídem.   Ricardo Ortiz Peinado   43*55

I Batallón Expedicionario, núm, 1.
COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPO 3 DISUELTQS DE FILIPINAS
Relación nominal délas clases é individuos de tropa cuyos 

ajustes han sido aprobados durante él mes de la fecha, y  
que se relacionan para su debida publicidad, en armonía 
con lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 21 de 
Mayo último (D. O., núm. 109).

IMPORTE
clases N O M B R E S

Pesetas.

Soldado.. * •. Miguel Benavides Galiano   54
Idem   Rafael García Pellicer..................  58 15

* Cabo   Honorio García Gómez. ............   586*33
Sargento . . .  Juan Arza Urra.......................  56*95
Soldado Cipriano Rodríguez Barrato  17 25
Idem Juan Ramón Cor taza Lanobarter. 626*40
Idem Modesto Miró Bargallo.................  53*20
Idem   Aniceto Fontana Cunee...............  12*75
Cabo   Manuel Llop Gallo................. . 138 20
Soldado.. . . .  Joaquín Alamo Valero    .......... 112*30
Idem. . . . . . .  José López Bernia. .........  36*45

Batallón Expedicionario, núm. 12,
Soldado.. . . .  Emilio Muñoz Marchinet. . . . . . . .  165*85
Idem. . . . . . .  Francisco García Sánchez  409*15
Idem Éusebio Grau Pérez .................  92 65
Idem. , a.i .«  José Cuadrado González 583 60
ídem Ignacio Juan José     ........ 640 35
Idem   José Bueno Ñúñez.................   199*90
Qabo   Ángel Sánchez Martínez    774*95
Idem   Juan Monzón Moliner   t 926*85
Soldado... . .  Nicolás Valentínez Garriga.. . . . .  581*60
Idem... . . .  i, Pedro Narvaro Areche.................  512*15
ídem   Adrián Martín Martín   200*35
Idem «..>.•• Antonio Rodríguez Villalobos.. . .  536*95
Idem Ambrosio Cañadas Cañadas . . . . .  523*05
Idem   Pedro Martín Bravo.. . . . . . . . . . . .  224*15
Idem .  Mateo Martínez Gómez.  .............  250*05
Idem ,. . . . . .  Antonio García Villanueva. . . . . .  402*05
Idem   Antonio Fernández Marín  488*50
Sargento . .  • José Bosons Colomer, ...........  1.023*80
Idem   Manuel de Toro Pérez    ............ 127 50
Corneta.. . . .  Felipe Barbero Rodríguez   519*15
Soldado.. . . .  Felipe.Cortés Gata   208*50
Idem   • Eduardo Mozo Arribas. . . . . . . . . .  476 80
ídem   Antonio Martín Losada.. . . . . . . . .  388*75
Idem* . . . . . .  Juan Calzadilla Prado..................  ; 124*70
Idem Emilio Moreno Iglesias.  ...........  356*65
Idem. . . . . . .  Rosendo Díaz Salgado....................i 122*15
Idem. Eugenio Torres Olivera.  ............ 543*35
Idem|. . . n i .  Francisco Carrasco Sánchez  178*35
Idem.......... ‘ Francisco Morales Correa.. . . . . . .  389*30
Sargento . . .  Francisco Llaverías Avillo  175*30
Idem Isidro Escalante Fernández.. . , . .  778*85
Soldado.. .  •, Amalló Balados Pérez.   .........   454*95
Idem Diego Ballesteros Jiménez  470*85
Idem.......... 1 Francisco Tirado Marqués. . . . . . .  231 *50
I d e m G o n z a l o  Plaza Forgall   430*70
Cabo Juan Jiménez *Arrogante   ........  616*75
ídea-uiMíillsúclro Martínez Corrales 363*90
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$ÚMBB0 N O M B R E S
IMPORTE

Pesetas.

Juan Izquierdo Bravo•••* ..•  t • •. 49840
Tdem t * • Severo ElorzaExpósito. 44*30
Id.6ffl • a r Secundino Ainde Forrero... . . . . . 20*60
Idem,., t T - . . Vicente Alborche Fenollar. . . . . . 57*50
Idem • i . i . • Paulino Ventura Ainsa.. . . . . . . . . 526*20
Tr}pm ,.  , , . Mariano Barberán Navarro 567-30
Idem • • ........ Juan Martínez Albo 455*40
Idem.* Valentín Domingo González.. . .  • 78*20
Idem ,.  t Santiago Martín Pérez. 453*45

Batallón Expedicionario, núm. 15,
Snldadn VpiitTiMA Díaz Garrido. »••♦•*••• 75*95

Ponciano Celada Alonso. .••»#.. . 13*50
Fulgencio Cercas Cerro •#..♦•••• 11*75
Victoriano Bajo Bajo. 36*05
Andrés Barrera Martín. • •• • • • . . . 21*60

Idem t *«• * Julián Bonet San Agustín........ 26*25
Idem . i ........ Juan Isidoro Muñoz. . . . . . . . . . . . . 50‘50
Idem............ José Urruticocbea Martínez 45*85
Idem ............ José Egaña Rementería . . . . . . . . .

José Andrade Bocanegra. • • »» . . . .
32*60

Idem 36*85
Idem Juan Zambrano Torres 39*10
Idem.. 11 *. . Juan Rimérez Zambrano •»»«•••• 42*05
Idem Juan Rodríguez Ruiz.. . . . . . . . . . .

Cipriano La buró Arteaga.........
Estanislao Hernández Moreno... .

37*40
Idem ............ 61*25
Idem ............ 1*05
Idem Joaquín Hierro Jurado.................

Francisco Martínez López
86*70

Ifjfirn. . . . .  , - 51*30
Tdern . . . . . . . Antonio Navarro Barranco.«..  • . 3*95
Idem............ José Pérez Ferrer................, ......... 28*50
C orneta.. Gerardo Pinero Saiasar 1*70
Soldado Francisco Tianza López • .............. 47*85
Idem »■ . Antonio Serrano Espada. .............. 18*25
Tdp.m , t , , ,  t Maixuel Solís González. • • • ............ 54*15
Jdp.m »♦». . José Bajo Guerrero.. 5540
Idem . , . . . . , Maximiano Manzano Campo . . . . . 30*90
Idem ............ Agustín Picayo Cruz.....................

Vicente Argueta Echerandieta... 
Angel Cubo Arnáiz................

92*10
Idem............ 75*70
Tdp.m........ 21*35
Jdp.ro - . * •«* Pedro Martínez Serrano............ 52*50
Idem .. 11 • •. Pedro Moran Ramiro. 37*95
T d p,m . . . . Andrés Mata Iglesias. 44*60
Idem ...........
Idem, ,

Mariano Ferrer Perales.■. • • 9 • • •. 2720
82*25Manuel Angulo Pérez........

Jdpm Pedro Beltrán Don Blas. . . . . . . . . 9*80
Td p.m T Ramón de Dios Higuera................ 89*85
Idem • •« . José García García............... 16*80

Batallón Cazadores de Guías. 1
Soldado... . . Lázaro Herráiz Esteban........• . . . | 8*21

Reus 6 de Marzo de 1907. =  El Coronel Secretario, Fran
cisco Díaz. =  =s El General Inspector, Franco.

- -  ' P—555

Batallón Cazadores Expedicionario, núm. 7.

COMISIÓN LIQUIDADORA DE CUERPOS DlSUBLTOS DE FILIPINAS

Helación ?\ortúnai de ¿as clases é individuos del mismo que 
" se hallan ajustados} alcanzan las cantidades que á conti

nuación se expresan y  no han sido reclamadas por los in« 
] teresados ni sus legítimos herederos, la cual se publica con 

arreglo á lo dispuesto en el art. 4 .° del Real decreto de 21 
de Mayo último (D. 0 ., núm, 109), haciéndoles saber que 
podrán apelar á la Inspección general en él término de 
fres mesesy transcurridos los cuales se considerará term i
nado y definitivo él ajuste.

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

Soldado........ Antonio Walverdú Roque. . . . . . . 47*56
Idem • i** José Martínez Bernal. 42*65
Idem .......... Juan Lobón Gil. 54*10
Idem ' . . . i  . Manuel García García 25*84
Idem . . .  > Mieriiel Sard Fullana. 36*40
Idem . • • i *. • Teles foro Monie García.. ............ .. 60*15
Idem ..........* Modesto Martínez López. . . ..........

Raimundo Robles Maldinas. •. ■ • •
18*46

Idem. . . . . . . 64*46
Idem Lorenzo Cristóbal Barrachina 1 . .  

Gabriel Moreno Colet . .»*(••»•»•  
Joaauín Fructuoso Mora

61*56
Idem............i 48*05
Idem. . . .  111 , 25*15
Idem.............
Idem,. .•*»(.

Marín Parod.68 22*05
.Tn̂ é Cuello Gómez 27*62

Idem . . . . . Jaime Candela Serrano............... * 25‘36
Idem........... Faustino Gollanet Pozo. 14*92
Idem. , , ,  i ( Antonio Cabriñana López • , • . .  • • 26*35
Idem. Bartolomé Real Ferragut...........

Simón Alcázar Vallejo 
Demetrio Fernández Martínez •«•

5*92
Idem. \ 39*51
Idem. . . . . . . 23*56
Idem............ Juan Merino Valladares 1657
Idem Juan Castillo Sansón. . . . . . . . . . . . 118*28
Idem» . . .«
Idem. , . Santiago Vicario Obis.. ............. 54*95
Idem * •«. ( . . José Ansoregui Espelda ■ • 1540

40*17Idem. . . . . . . Domingo García Prado.................
Idem. . . . . . . Martín Bueno Tendero .» . • . • . . .  , 110*56
Idem............ í Manuel Paz Paz. ........... 56 45
Idem............ Vicente Altes Juan................ 52*41
Idem. . . . . .  ¡Martín Pérez Nicolau,.......... . 8*01
Idem. . . .  . Juan Llopis Pellicer • •••*• 95*98
Idem . . . . . Antonio Delgado Gordillo 71*85
Idem . . . . . . . Isidro Bartolomé Matollano. . . . . 8*60
Idem ............ Benito Armengual Pon............... . 7340
Idem ............ Juan Sastre Barceló.« 39*65
Idem ............
Idem. . . . . . .

JuaTi Gómez Belmonte. 69*50
Juan Lara del Valle...................... -  22*25

Idem . . . . . . Sebastián Fernández Ubrié. . . . . . 23*60
Idem .......... Ouiríno PelefifríFornell .»>*«*»»< 36
Idem Juan Sen abra Martínez* **..#.  * * •' "-■'86*45
Idem ........... Domingo Ríos Reguero#. . . .*#.*• 22*60
Idem........ *, José Rodríguez Chea. t . . .  1 » 

Andrés Castado Novo «,i*.
1.72*35
92*72Idem...........

Idem ............ Vicente Terrado Bruna. 
Salvador Domenecb Ferri

i 93*75
Idem........ [81*10

43*17Idem .». .  i . . Hermenegildo Berra Solto. . . . . . .
Idem José Fernández Carretero.. . . . . . .

Antonio Canals Vidal . . . . . . . . . . .
93*86

Idem ........ .. 50*25
Francisco Menéndez Rodríguez P4‘95

clases] N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

Soldado....... . Manuel García García. *••••••• .  1 44*65 
34*75 
23*70 
48;80 
34*45 

3*15 
49*87 
46*75 
45*6d 
65*70 
2 7 7 0  
67*30 
39*01 
44f80 
31*02 
21*62 
43*50 
18*06 
28*25 
68*83 

101*78 
84*80 
30*45 

122*25 
23*25 

1*40 
51*60 
48*60 
55*05 
11*85 
68*25 
26*35 
22*40 

5*90 
24*10 
10*95 
41*90 
39*95 
55*55 
45*05 
43*90 
45*85 
20*60 

137*15 
17*25 
28*95 
14-75 

109*65 
30*50 
94*80 
81*05 
53*30 
68*05 
70 
80*20 
64*30 
16*15 
35*85 
12*60 

4*85 
8*25 

32*20 
41*10 

I 30*35 
í 15*55 
; 31*05 

39*55 
66*20 

131*75 
12*50 
92*40 
64*25 
18*15 

156*35 
64*95 
6*90 

88*30 
55*50 
64
43*65 
5*75 

117*60 
41*05 
73*30 
12*85 

9*30 
38*85 
16*40 
47*55 
58*05 

116*95 
49*85 

6 45 
28*70 

9*50 
52 25 
55*05 
25*05 
39*70 
66*50 
49

114*80 
' 52*10 

51*20 
1*70 

17*20 
80*85 
12-30 
42*90 
63*95 
51*60 
51*10 
26*45 

8*90 
'83*05

Corneta.. • •.. Vicente Vals Falcó. •«• .............. ..
Soldado.....
Idem ............

. Jacinto Ortusa Urrengochea........

. Manuel Martínez Casares •••»•••<
Idem. . . . . . . » Serafín Zaya Ruiz............. .

• José Josa Sam ué.. ( .Idem............
Idem............. Juan Fort Serra
Idem............ Carlos Orilla Correas.........
Idem..........., . Bominffo Luffe Brea.........
Idem . •« . . . . 1 Manual Martínez fírelfti
Idem............> Juan Clos Grevol................... *. . .

. José Soler P ía ....................... •••»•Idem
Idem..  • ■ •. 11 Fanttino Agustín Zarasroza. • ■. • •
Idem.......... . Manuel Tainel Alvaraz
Idem.......... . José Bodelón Corral..................... .

Jo<9é Romero Portillo.Idem ...........
Idem. •*. . . • Francisco Muñoz Benítez..............
Idem. • • • . . . Jaime Planes Torrent . • • • • . • . >• .
Idem. 1. . . .  • Pedro Caselles Espinosa ^•• • • i . , .
Idem • . • . .  •. Pantaleón Affuado Ramos. . . . . . .
Idem. Ramón Rico
Idem. . . . . . . Francisco Rodríguez Ramos * • • • •
Idem............ Julián Villalva Sánchez...............

Manuel Guerrero RomeroIdem. ••«. . .
Idem. . . . . . . Alfonso Catalán Díaz.. . . . . . . . . . .
Idem. .......... Anastasio Rojas Calero.. . . . . . . . .

Aniceto de la Osada Rodríguez , .  
Anffel CamDa Pardo............... ..

Idem. ..........
Idem ............
Idem. . . . . . . Benito González Rodríguez * . . . . .  

Domingo González Rodríguez.. . .  
Florentino García García. •*. .*•.  
Francisco García Ramos. . . . . . . .

Idem
Idem............
Idem
Idem. Francisco Frívolo Virola . . . . . . .
Idem............ Frunfiisfio Amonita. Avila -
Idem. 11 «i . . . Francisco Moncho Afruilar . . . . . .
Idem*.. . . . . . José Carreras Estrado v.......... .
[dem............ José Galas D évis.................. .........
Idem. . . . . . . José Alonso Márouez.................. ..
Idem Jocó O11 ciiné Alba.
Idem. •. ■ ■.. José Marzal Novo
[dem José Gres no Martínez.
[dem............ José Alonso Carrero.......................
[dem........... Juan Goll Torrent
[dem............ Juan Aguas Pérez........ .................

Ladislao Domínguez Briones . . . .  
Manuel Fernández Rodríguez. . , .  
Pedro Brianzo Gra.

[dem • • • 1 • • •
[dem... . . . . .
[dem............
[dem. >. . . .  • Pedro Martí Blasco................* • . .

Valentín Cuevas Villarrova . • • . .[dem............
[dem............ Benito Lamoya Mompardo.
[dem............ Fernando Andrés Pinaza . . . . . . . .
dem Juan Martínez González
dem.......... . José Atencia Jurado......................

Manuel Cavaña Noguera.. > • • • • • •dem............
dem. . , , , . . . Nicolás Llovera Serviré • . . .  1. . . .
dem Reglaciano López Díaz • .......... .
dem............ Tomás Villaplana Bernabeu 1 . • • •
Corneta........
dem. ..........
Soldado . . . .  
dem. • • • . . •

Juan Bautista Costa Al güero . . . .  
Luis Luna Estirado
Alonso Hernández Rueda........ ...
Gayetano González Martínez........

dem. 1. . . . . Daniel Molinero Barrio. < • • • ■ • • • •
dem. «•••«. Francisco Mulet Ranola
dem............ Francisco Briquet Ventura. • ■ ■ • .1
dem.......... . José Blas Guarch 1. 1. .
dem. i i i i . . Juan Ricalat Caballero•«»». . .■•.
dem............ Jesús Martínez Rivas. 1 »• • . . .  •
dem. . . . . . . José Sans Miret. . . . . . .  . . . . . . ,  1 •
dem......... José Vallés Piferrer. . . . . . . . . .
dem............ Jesús García Moreno.
dem. . . . . .  • Juan Martín Mas.................. ■>...
dem. . . . . . . José Manzanequo Pozo... .......... ..
dem. . . i . . * Luis Alonso Corral........................
dem. . . . . . .
dém. «• . . .  •

Matías García Peral.......................
Miguel Rocha San Clemente. • • • •

dem. • • • • . . Mateo Martín Franco...................
Pedro Castañeira López..........
Raimundo Antón Huertas. . « • . . .

dem. . . . . . .
dem* • *. , . .
dem. 11.it> Ramón Bellon Rojas 

Severiano Irones Bermejo . . . .  1 ^.  
Salvador Piaña Laplana • •

dem .. . . . . .
dem*. • • . *. i
dem. • • • • . .  1Severiano García S e r d i o , • 

Salvador Alvarez Suárez. . . . . . .dem. • • • • • •  j
dem. iSaturnino Rodríguez Pérez. • • • • •
dem .. . . . . . Ildefonso Roldán González ««•••••
dem ......... .. Francisco Cabrero Romero . . . . . .
dem. >>■•.. < 
dem. • 1 » 1  • * 1

José Morales Guarnizo • . . . . .■•»*
José Uriarte Company................. .
Angel Villamil López > ............. ..dem. • . .  • , .

dem. >. . . . . Antonio Rodríguez Conde •••••>*
dem. . . . . . .  1Barios Galino Campos.«.• • ..........
dem. . . . . .  • <Cristóbal Ferrer Dols . . « • • • ........
dem............ Eusebio Verde Gil
dem. ■. . . . . Francisco Olía Carbó................. ..

Guillermo Lahermosa Aguirre . .
Isidro Tomás Fernández,............
JuanBrufánFuguet

dem. 1
dem. . . . . . .
dem. • 1 • • •. .
dem. . .  1 1 • t <Juan Sánchez González,
dém. • . .  * •. Jóse Boria Navarrete. • • . .  • 1 * •. *.
dem. • • • • • Jnamnñ Valleio García . . >« . . . . .
dem. 1 . . . . . Mariano Huerga Rodríguez ...■«»
dem. .......... I Salvador Puig Ni n . ..  . . . . .  %........

Silvestre Vllanova Piñón», * 1 • . . .dem. 1 *. .  •. i
dem. . . . . . .  <Guillermo Crespi Coll.
dem. . . . . . . Jacinto Berona L ino........ .
dem. .......... ..JfiRn<s Ares Pérez . . . . • • • « i , . . . » . .
dem. . t . 1 * • -José González Mánguez. » . . . . . .
dem* * • 1 •. > Manuel Albors Oltra
dem. .......... ¡ Santiago Lónez Sanz.
dem. . . . . . . Domingo Sesma Serrano. • • 1 «. , .  • 

José Díaz Santos «. i . . . i «*.dem.
dem............ Manuel Riscos Espinosa, 1 .
dem, . . . . . . Leoncio Iglesias Felipe. . . «• • • • ' .
dem*. Vicente Suriaga Navarro. 1 #. • • . •
dem Juan Asensio Martínez,. . .  3 ,V. , .
dem. Salvador Vendrell S a n z 1 137*05

109*70
28*45
40*10
21*25
15

506*70
104*20
761*35
604*70
523*90

dem. •. *. 1. Daniel Conde Alvarez . . . , . i . | « . . i
dem . . ,  •. * > Juan Salgado García,.......... .. •. *.I
dem. . • 1 *. > 
dem * >.. *..

Lope Cortés Laguna . . . . . . . . . . . .  1
Pedro Traiz Navarrete •. • .......... . 1

dem • l ........ Domingo Vergara Alvarez.......... I
dém Félix Leandro Arnau.................1

Juan Rodríguez Molina,, . . . . ,  1 . .  Jdem.. . . . . . .
dem*.......... Luis Casanova Lemus.. .  ♦,. *, • . .  i
dem ............ Emilio Torres González . , , . , , , . .  I
dem* *>. . . . Llarena Lónez.. . . . . . . . . .  1

CLASES N O M B K E S
ALCANCES

Pesetas.

Soldado.. ■..► Luis López Martínez.............. . 1 184 
101*65 
615*90 
519 55 
202*75 
39*75 

318*10 
16*10 

615*90 
90*60 

148*15 
2*35 

881*30 
16*25 

470‘85 
247*70 
508*90 
93*40 
59*65 

259*90 
593*75 
522*90 
555*60 
36*95 
30*50 

545‘85 
193*60 
371*90 
785*75 
82*25 

232*40 
40*65 
96*70 

56905 
1.061*95 

587*10 
1.187-55 

568*90 
527*40 
515*80 
524*25 

19-20 
325*65 
660 
433*25 
20*90 

445 
22*35 

666 45 
537*75 
677*20 
565 
21*65 

573*30 
590*20 
501*20 
400*05 
513*15 
210*30 
621*80 
107*05 
29
42*70 

604*60 
494*40 
82 65 

576*25 
565*30 
530*55 
539*35 
480‘20 
1850 
50‘35 

763*05 
114*60 
475‘70 
42*95 
53*25 
50*30 

508*30 
211*10 
535*30 
385*95 
557*40 
119 45 
509*̂ 60 
145*10 
288*90 
21625 
631 
78*20 

508*20 
281*90 
604*25 
826*50 
362*95 

1.364*40 
500*75 

1.486*80 
1.405*20 

412*55 
354*85 
313*40 
I74‘55 
137‘15 

1.111*05 
150 20 
389*90 

1.040*70 
634-70 
122*15 
379‘70 
64*20 

85995 
520‘55 
881*15 
560 

95*85 
136*25 
506*95 
788*80 
149‘20 
145*40 
548‘05 
75*38

Idem..........., Martín Blanco Blanco
Idem. .......... , Apolonio Núñez Aguado • . . • • • •  1
Idem. 1 • • • •. Blas Benages Gil......................... *.
Idem. . . .  k., Francisco Sánchez Urquiza ••••••
Idem. . . . . . . Felipe Fernández Cervero . * . . . . •
Idem. • •. • . . Manuel Valderrama Baró............
ídem . 1 • • •. • Melchor Sabuco Cáscales . , . «• • • •
Idem ........... Nicolás Machón A ngulo................
Idem • • • • • . . Vicente Ferrer Soria
Idem. Vicente Iglesias Laguna. •••• . ••»
Idem. .......... Vicente Tor Palau................

Joaquín Castaño Andreu..  ..........Idem. •. 1. •.
Idem, Bernabé Aradel Sánchez............. .
Idem............ José Rodríguez A rd ú ...............

Onofre Viña Fernández........... ...
Francisco Varóla González..........
Francisco Hernández Rodríguez..
Nicolás Santos Cornajo.................
Teófilo Hernández Sánchez . . . • • •

Idem............
Idem............
Idem............
Idem. •. • • . .
Idem. n i . . .
Idem ,.......... Antonio Pérez Prat. ....................

Agapito Parra Cantero............. ..Idem. ,«*. . .
Idem. . . . i i . Benito Noguera D o m p é . ^ .
Idem. • . .  • •, Valentín González Martín
Idem............ Jaime Pajes Vil tro...................... .
Idem............ José Aliaga González.....................

Nicasio del Yelmo Caballero. • •. •Idem. . . . . . .
Idem............ Pascual García Toledo...................

Pedro Amigo Durán......................
Ceferino Carminas Herrero. . . . . .

Idem.............
Idem............
Idem............ Mariano Puertas Andrés...............

Vicente Valiente Esteban . . . . . . .Idem. . • • . , .
Idem ........... Andrés Marzo Marzo . . .  • • 1 «. • . . .
Idemi . . . . . . Benito Cervero Ortiz.
Idem. Manuel Albajes Vigorra.........
Idem. . • • • . . Germán Ullate Sorí.........
Idem ........... José Aguirre Olarte. ■ •. .......... . •.
Idem. .......... Jaime Gorga Morera • • • • • i . . . . . .
Idem........ .. Julián Juliá Juliá.
Idem. «i*. . . Juan Ribelles R oyo...................
Idem*.. •. 1. José Riquelme Jiménez......... .

Manuel Alcodori Silvestre. . . . . . .Idem......... •
Idem............ Miguel Guerra Alejandre..............
Idem............ Pascual Bun Castiella...............

Pedro Otero Míguez........... •»•• . .Idem ............
Idem............ Saturnino Redondo Sierra.. . . . . .
Idem, • •. • . . Vicente Bustamante Arcas •. • • • •
Idem............ Víctor Redón Senrana..................

Antonio Pía Enguís.......................Idem,.  1. 1, .
Idem............ Blas Garríguez Pérez................. ...
Idem.......... Camilo Marcos Marcos >,.•■> • •. •
Idem............ Hipólito González Martínez. . . . . .
Idem. 1 • ■ •. . Francisco Zamora González . . . .
Idem . n i . . . Juan Castell Prades
Idem* Juan Ferrer P ons,.....................
Idem.. . . . . . Juan González López. ..............
Idem.. ■. . . . Leandro Artigas Forus.. 1. . . . . .  >
Idem........... Manuel García Ferrada.............
Idem. . . . . . . Miguel Méndez Núñez. . .■••••». .
[dem............ Pedro García Calvo.......................

Pedro Fontaba Fontaba • • <> •. • . .  •[dem ..........
[dem ........... Santiago Mateo N ieto....................
[dem. Tomás Vila Plans %...................... .

Valentín Tomás Ripulles.[dem. .**. . .  
[dem. , .  . . .  
[dem, 1. . . . .

Atanasio Villegas Piedras . . . . . . .
Antonio Tur Torres.......................
Gratiniano Pomares Díaz.. 1 • . ,  •.[dem............

[dem........... Lorenzo Pérez Marzal • • • . .  • • •. • •
[dem. •. • • . ■ José Gordo Aragó............. ..
[dem. . . . . •. Juan Clara Sardó...........................
[dem............ Juan Sánchez Mira
[dem. .......... Martín Parra Nicolau . . . . . .  - • • ■.
[dem. . . . . . . Ramón Rodríguez Prieto.. . . . . . .
[dem............ Salvador Ballester Lluch. . . . . . . .
dem............ Salvador Pivernat Riera
[dem. Sabas Verdugo Martínez. •
dem. • . . . . .  
dem. . .  • . . .

Santiago Santos Sanz ....................
Esteban IbarsMatías

dem............ José María García Formide. . . . . .
dem. . .  1 • . . José García Hueso. . • • • • • ............
dem............ Juan García Gallardo........ • . . . • •
dem........... Ramón Alvarez Núñez. ■ • • , ,  • • •.
dem • • 1 1  • . . Manuel Marín Hortal.........

Miguel de Miguel Olmos...............dem............
dem. ■ • • 1 .. Francisco Martínez Alffarra........
dem. . i . i . . Luis Sanz Salas .......... . .
dem ............ Antonio Pascual Corbinos.. . . . . .
dem . 1 . • • . . Antonio Barrón Carreras *, • • • 1 ■.
dem •••••• . Valeriano Moreno Pedro. • • 1 • • • •»
dem ..............Juan Vallejo González( . .............. .
dem, . .  0 0. . Manuel López López......................
dem............ Vicente Lidón Serra.....................

Servando Bedriñana Sánchez. . . .
David Fernández López ..............
Demetrio Sánchez González.. •. •.

dem............ 1
d e m. . . . . . .
dem............
dem. . . . . . . Emilio Mateo Incógnito................

Guillermo Lamas Gómez..............d e m . '
dem Pascual Prieto Pérez ......................

Gabriel Alamo Fernández. ■ •, •. •dem. •••••• 1
dem. . . . . .  • ,Joaquín Algarra Al mazan............
dem ••••*. . Restituto González Ceballos • • • • #
dem............ Juan Gómez Caravantes...........
dem 11 111. . Ildefonso Salido Ortega.. . . . . . . . .

Francisco Serra Santamaría........dem. . . . . . .
dem .. . . . . . Francisco Martín Hernández........
dem • 1 • •. *. Félix Martínez García.
dem . i . . . . . Saturno Vela Gutiérrez .,  • ..........
dem • • a • . . . Nicasio García Martín...................

Anací eto Herrero Pascual . . . . • . *dem. . . . . . .
dem. .......... Antonio Martínez López............ • •
dem. • . 1. . . Emilio Carrillo Rodríguez............
dem .......... . Juan Lébeque Ortega................. . •
dem • • •. •. • Jacinto Roque Cólera • • ................
[dem.., i , , , . Matías Rendes Mayo. ......................
[dem. . . . . . .
dem. . . . . . .

Nicolás Vega San José . .  a ,
Ramón Valseiro Gómez...............

dem. . . . . . . Simón Gómez Roque.................. •
[dem. . . . . . . Tomás Vicente Contreras.
[dem............ Francisco Losada Antón . . . . . . . .
[dem. • 1 1 , .  1 Leandro Gigante Gazón................
[dem.
[dem. . . . . . .

Andrés Rivas Ferreiro .................
Jacinto Font Nadal • .....................

[dem. Francisco Esparcía González . . . .  
Carlos C&rballeira Fernández. . . .  
Ramiro Haya Garate.
'PiírJr'n BpI«r»rIoci

dem. . ( . o . .
labo . . . . . . .
frl p . m  . . . ____
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„ „ „ „ „ „ „  axc anises

c l a s e s  N O M B R E S «.
_ _  Pesetas»

Clabo Julián Sáinz Ruiz.> . . . . . . . .  . . . , .  *73 75
Idem. ....»•  Narciso Fernández García. . . . . . .  61‘25
Idem Francisco Moreno Marín............  61*70
Idem    Salvador Soler Estrada.. . . , .......  86*10
Idem.. . . . . .  Antonio Alegret Bayona  ........... 66*70
Idem   Manuel Benito Pérez 151*45
ídem    Esteban Cabrera Segovia............  86 05
Idem. . . . . . .  Leoncio Pérez Sánchez..  ...........  126*10
Idem. . . . . . .  Mat8o Iderín Zuloaga.................. 160*95
Idem Magín Masquet Sort..................    77*35
Idem  Cándido C&talá Armengol.. . . . . .  37*70
Idem. . . . . .  • Adolfo Arqués Jover.............      129*30
Idem   Gaspar Ubiol Guillén   139*95
ídem •. Jesús Martínez Sanz i . , . . .  100 50
Idem Rafael Sánchez L illol.................. 37
Idem. . . . . . .  Francisco Acevedo Ichazo. . . . . . .  17*60
Idem Eduardo Ortíz Millet...............   59*95
Sargento . . .  Marcelo Castro Laorden.. . . . . . . .  154*10
Idem . Antonio RivasGálvez.................. 22*56
Idem Eugenio Prados Ortega. ............  72 90
ídem. . . . . . .  Francisco Martínez de la Iglesia. 32*85

Total.................  62.815*36

Reus 31 de Marzo de 1907. =  Él Capitán encargado del des
cacho, Mario Escuder. =  Y.° B.° =  É1 Coronel, P. I., el Te
niente Coronel, Mínguez. P—543

Batallón Provisional de la Habana, núm. I.
COMISIÓN LIQUIDADOBA DE CUEBPOS DISUELTOS DB CUBA

Y PUESTO RICO —  SÉPTIMA SECCIÓN

¿Relación nominal de los individuos de tropa del mismo cu
yos ajustes han sido aprobados y se remiten á la Inspec
ción de esta Comisión para ser publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Diario oficial del Ministerio de la Guerra, con
forme á lo dispuesto en él Real decreto de 21 de Mayo 
de 1906 (D. O., núm. 109),

A L C A N C E S
CLASES NOM BRES

— __________  Pesttaa.

Aprobados por el Exorno» Sr» Gene
ral Subinspector de la primera re
gión»

Soldado Juan Moreno Marte   66*95
Idem Ramón Sánchez Pintado   133*60
Idem Ricardo IJsna Martínez................ 212*70
Idem.. . . . . .  Antonio Alarcón Alba................ 41*35
Idem.. . . . . .  Salustiano Allende Cortinés  121*80
Idem . . .  Federico Santistéban Cama  388*30
Idem   Nicolás Gutiérrez Gutiérrez. . . . .  126*60
Idem.  Nemesio Navarro Caso ........... 318*25
Idem.. . . . . .  Tomás Alvarez González.. • • .«... 83*55
Idem Vicente Pinero Redondo . . . . . . . .  10*87
Idem Nicolás Santos Morales................ 124*25
Idem Julio Taboada Cuervo. ..............  168*81
Idem Ramón García del Pazo     33*21
Idem Manuel Cubertoret Beltrán...,.. 79*35
Idem Pascual Penades Ureña.. . . . . . . . .  117*70
Idem   Francisco Barceluví Salicrifu . .. ; 190*60
Cabo Manuel Fuesa Izquierdo     102 35
Soldado Juan Guzmán Gómez................   121*70
Idem Manuel Rodríguez Molina  237*45
Idem Manuel Vázquez Guerrero.. . . . . .  162*15
Idem.. . . . . .  Manuel Trillo Martínez      305*80
Idem Francisco Ortiz Fernández. . . . . .  42*65
Idem.   Segundo Rodríguez Vigil    103*20
Idem Pedro Villasán G ó m e z . 156*25
Idem. . . . . . .  Antonio Piquet Millet.................  110*55
Idem.  Manuel López Pérez..................... 171*15
Idem Enrique Trilla Martí...................  313*65
Idem   Mariano Martínez Romero 21*45
Idem Evaristo Aparici Martínez.,  168*90
Idem. .••••. Vicente Fenollosa Martínez.. . . . .  90*75
Idem. •... »• Juan Mqndiorot Peret.. . . . . . . . . .  217
Idem. . . . . . .  Pedro Fabret Mongat. . . . . . . . . . .  293
Idem .«•••.. Manuel Barba Docampo.. . . . . . . .  219*72
Idem. . . . . . .  Próspero Collado Gascón. . . . . . . .  5*95
Idem   Pedro Palau Domingo   59*30
Idem. . . . . . .  José Martín Rodríguez.   158*95
Idem.  Diego Romero Angulo  .......  12*15
Idem Joaquín Tortes Ruiz...................  318*33
Idem. . . . . . .  Pedro Fuentes Blázquez.   .......  322*60
Idem Pedro Cardenal Pérez.. . . . . . . . , .  56*20
Idem Diego Pantoja González..............  118*95
Idem,. . . . . .  José Miralles Ferrer     ....... ...  205

Aprobados por el Exorno» Sr. Gene
ral Inspector de esta Comisión»

   Jorge Martín Durbán.................   169*30
¿dem. .  Lucio Cano García.  .................. 1.050*55
Soldado., . . .  Antonio Sebastián Sánchez  164*65
Idem Bslbino Sánchez Badillo   278*40
Idem Dámaso Losada R o d r í g u e z . 87*90
Idem Federico Baraona Arponada..... 133*45
Idem    Francisco Adover Antich.  .........   75*65
Idem. Francisco Bernardo Burgos  51*65
Idem] Francisco Navarro Carrasco I 152*35
I d e m G a b r i e l  Oliva Más........................  139f90
Idem Gregorio García Corral.   92*45
Idem José Jiménez Santana   91*55
Idem José Jordá Bonet. ...................  198*55
Idem José Moreno Maldonado      270*90
Idem.. . . . . .  José Navarro Sánchez.......................  52
Idem José Pallarés Escola .......  126*85
Idem José Santiago Calderón................ 128*10
Idem.   José Servés Vallespí.................... 124*90
Idem José Vilanova Colot. ........   131*60
Idem.. . . . . .  José Zaragoza Rotger.............   55*25
Idem Juan Coll Juliá..................   205*85
Idem   Juan Ferrer Rovira.  .......  57*20
Idem Juan Jiménez Aznal ........... 154*70
Idem. . . . . . .  Juan Pau Jordada. , . , ,  4 . 162*75
Idem Juan Pérez Espejo .........  43*50
Idem Juan Sola Biéncito....................... 63*40
Idem. . . . . . .  Julián Rubio Quinta...................  102*25
I(Jem   Leandro Jfcaez García S8‘20

ALCANCES
c l a s e s  N OM BRES 1

_ _ _ _ _    Pesetas.

Soldado Lorenzo Hernández Delgado.. . . .  111*10
£*em   Manuel Reyes Montes   23*45
Idem   Miguel Teixidor Bochs. 1 0 8 * 8 5
Idem.. . . . . .  Pedro González Elena.. . . . . . . . . .  13*40
Idem Ramón Castillo Gisbert. . . . . .  *. /  218*20
Idem Ramón Torres Gallent. . . . . . . . . .  , 113*90
Idem Serapio Barbero Gómez . •. ¿., •«. 83*60
Idem Teodoro Lorenzo Gómez     ; 32*20
Idem. . . . . . .  Valero Nieto Andrés  .......  213*45
Idem Jacinto Fontanet Turón.  132*40
I^em * Joaquín Malaplata Ran. ......... 164*05
Idem Cipriano Sáez Hernández.. . . . . . .  90
I^em losé Marcos Peña........................  172
Idem   José Ballespí Martínez. .........  150*55
Cabo . . . . . . .  Lucio Salazar Ramírez...............  164*85
Soldado Esteban Llimona Capella.. . . . . . .  3380
Idem Manuel Cortés Casino 160 55
Idem Juan Pepiol Matamoros. . . . . . . . .  184*35
Idem. . . . . . .  José Donet Sifret......................   135*30
ídem Antonio Luque Maldonado. . . . . .  183*90
Idem Francisco Esplugas Sarra.. . . . . .  93*40
Idem Francisco Caballé Guardit..  - 127*85
Idem... . . . . .  Felipe Bordanova Erranz    135*85
Idem. . . . . . .  Domingo Moragrega Alcoberro.. 133*95
Idem   JuanBernalLiñán.   ......................... 228*80
Idem • • • • i , • Antonio Moreno Abreu   • • • • 28*60
Idem Agustín Domínguez Pérez  6*35
I d e m D a v i d  Carbajo Lucas...................  67*85
Id e m ....... FelipeAsabalIglesias.................  20*20
Idem. . . . . . .  Francisco Guarduño Tellado.. . . .  158*55
Idem Francisco Calvo Pérez.. . . . . .......  327*25
Idem Jaime Garí Domenech.................  131*65
I d e m J o s é  Jiménez Laguna................... 97*30
Id e m ....... José Párraga G il...,..........  48*40
Idem José Blanco Ruiz   97*65
Idem   José Calderón García. i, 104*50
I d e m J o s é  Serrano Bornajes.. . . . . . . . . .  ¡ 164 45
I d e m , J o s é  López Pérez.........................   93*35
Idem. . . . . . .  José Alix Torrás.   ’ 113*90
Idem José Bernardo Vidal...................  164*50
Idem J uan Martín Heredia • • • • 68 ‘55
Idem. . . . . . .  Juan García Ramírez 181*75
Idem Juan del Campo Par adela.. . . . . . .  6*15
Idem Juan Jordá Donay 115*85
Idem Juan Iñigo Bertolí....................... 128*40
I d e m J u a n  Sánchez Jara. •«..............    120*30
Id em ..,.,,. Pedro GuellCasas....  .......  105*25
Idem. ,••••. Pedro Yélaz Martínez  .......  38*50
Idem Pascual Marcos Beltrán . . . . . . . . .  343* 15
Idem Manuel Fernández Cuéllar    359*55
Idem. . . . . . .  Manuel Torres Pérez. ..••••••<.. 109*65
Idem. . . . . . .  Mariano Artolá Suárez., . . . . . . . .  13*15
Idem.. . . . . .  Nicolás Bayo Ruiz .............    62*45
Idem. . . . . . .  Santos Martínez Lobato   41*80
Idem. •«•.., Tomás Martín Ramírez.. . . . . . . . .  68*45
Idem Antonio Suárez González. .••••,, 130*85
Idem Andrés Orihuela Padilla. . . . . . . .  57*05
Idem Arturo Torres Jaén. . . . . . . . . . . , .  216*60
Idem. . . . . . .  Domingo González García. . . . . . .  182*30
Idem. Eugenio Fernández Museiego.. . .  219*50
Idem. . . . . . .  Florencio Casanova Bailó............  65*10
Idem Federico Val Hernández......... 111*75
Idem. Francisco Carnet Subirana  99*30
Idem. Francisco Meliá Nicolás. . . . . . . . .  168*25
Idem. . . . . . .  Isidoro Cañete Contreras.. . . . . . .  61*70
Cabo . . . . . . .  Julio Rivera Muñoz... . . . . . . . . . .  126*70
Soldado.. . . .  Juan Gallardo Aguayo. . . . . . . . . .  123*75
Idem. . . . . . .  Juan March Galcerá ........    106*45
Idem. . . . . . .  Juan Vallejo Coliné.. . . . . . . . , .  •. 23*80
Idem José Beranguer Galiano ............  115*25
Idem José Cabrera Gómez. . .  i 129*90
Idem.. . . . . .  José García Almagró. ........   64*40
Idem.. . . . . .  José López Sánchez.. . . . . . . . . . . .  176*10
Idem. José Fabregat Coll   97*05
Idem    José Barberis Guirot      • 265*20
Idem José Carrión Méndez ...•«•••.••. 356*25
Idem.. . . . . .  José Ibáñez Garcés   194*75
Idem.   Manuel Luque Acosta. ............   247*80
Idem. . . . . . .  Manuel Bellido Cienfuegos.. . . . . .  390*05
Idem   Nicasio Martín Iglesias.. . . . . . . . .  318*60
Idem Pedro Hernández Fernández  113*05
C a b o V i c e n t e  Rafael García Zamorano. 136*60
Soldado..... José Jiménez G óm ez ....... . . . . .  194*50
Idem Agustín González García.. . . . . . .  22*30
Idem. Agustín Ramírez Portero . . . . . . .  87*95
Idem Antonio Carrero Díaz. . , . . . . . . . .  14*55
Mem.. . . . . .  Antonio Sánchez Tomás   20*40/
Idem Bernardo Labrador Martín  648*0/5
Idem Domingo Bilbao Expósito . . . . . . .  87' 55
Idem   Emilio García Vila  ........   184*40
Cabo   Fausto Campos Guzmán. 2:44*65
Soldado. • • •. Fermín Castón Bastán. . . . . . . . . .  57*85
Idem Juan Argüelles Alvarez    ’ 159*10
Idem. . . . . . .  Juan Tersol Parés. . 129*30
Idem. . . . . . .  Juan Francia Nicolás : 379*90
Idem Juan Rodríguez Amo vos - 113*35
Idem Luis Valdivia Vidal  ...............    495*10
Idem Martín Les Benaverite    , 124*20
Idem. i . . . . .  Manuel López Lónez .............   122*10
Idem Manuel Barrios Mlollet................  138*65
Idem o.. Pedro Bargallo rPiqué     .........  395*75
Idem Vicente Lloren t Alcañiz  .......  265*25
Idem  Vicente Días 'Guete  ........    105*70

Total........................  25.66971

Importa esta relación las figuradas veinticinco mil seis
cientas sesenta y nue ve pesetas con setenta y un céntimo.

Aranjuez 8 de Julio de 1906. =  El Comandante, Jefe de la 
Sección, Angel d*e Fuentes. =  V.° B.° =  E1 Coronel, P. I., 
el Teniente Coronel, segundo Jefe, Vega. P—542

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
A lcaldía con stitu cion al de J u m lIIa .

D. José Antolí Fernández, Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hace saber que el día 25 del mes actual, y hora de las once, 
tendrá lugar en el salón de actos públicos ae esta Casa Con-, 
sistsrial, y simultáneamente en las oficinas de la Delega
ción de Hacienda de esta provincia, la primera subast'a para 
la enajenación de los espartos qug puedan producir en el año

d e f l S í t e r K  19°8.los montes de esta Tilla dependientess‘“ 10 ”  •'ip0 de “
Regirán para esta subasta los pliegos de condiciones eco

nómico- administrativas y facultativlsreglamentarias v la ¡
meros v240S ,ftci<úe» de esta provincia, nú-
P  ^ constan en el respectivo expedien-
te, que se halla de manifiesto en las expresadas dependen-

RS;  »dl"PH°S1®10̂  deÍ aa- pe/ s?nas deseen consultarlo^. cns0 4® quedar desierta la primera subasta se celebrará 
otra segunda a los diez días, á la misma hora, sin nuevo ari- 
so y eon iguales condiciones. * j

Jumilla 10 de Octubre de 1907.=José Antolí. S—1121
A lc a ld ía  con stitu cion al de V lllacaíuas.

VmkcaaasSaütÍag0 7 Amador> Alcalde constitucional de
Hago saber que el día siguiente al en que se cumplan diez, 

hábiles, a contar del de la publicación del presente anuncio 
en el oficial de la provincia, desde la hora de las diez
de la manana, en que dará principio, á las doce de la misma, 
en que terminara, y por el sistema de pujas á la llana, ten- 
ara lagar en esta Sala Consistorial la subasta para arrendar 
con la facultad de venta libre los derechos de consumos y los 
recargos autorizados legalmente sobre las especies de consu
mos comprendidas en la tarifa 1.» del impuesto.

El arriendo se verifica por tiempo de tres años, que prin
cipiaran en l .# de Enero de 1908 y terminarán en 31 de Di
ciembre de 1910, sirviendo de tipo para el remate la canti- 
dad anual de 48.038 pesetas y 9 céntimos, á que asciende el 
cupo y recargos.

Los licitadores consignarán previamente, como garantía 
para haeer postura, en la Depositaría del Ayuntamiento, 5 
en poder de la Junta de subasta en el mismo acto de cele
brarse ésta, el importe del 5 por 100 del tipo anual de la 
misma»

El rematante prestará fianza á satisfacción del Ayunta- 
miento, ó depositará  ̂en metálico en arcas municipales la  
cuarta parte del precio anual por que se adjudique el arrien* > 
do, siendo de su cuenta los gastos que origine la instrucción^ 
del expediente, los de las obligaciones que en su virtud sac 
otorguen y los de anuncios de la subasta en dicho Boletíri. 
oficial.

En el caso de que no hubiere remate en la primera subas- " 
ta, se rectificarán los precios de venta y celebrará una se--' 
gunda á los ocho días hábiles del señalado para aquélla en elL, 
indicado local, á iguales horas y por el mismo tipo; y si en: 
la segunda subasta no se verifica tampoco el remate, se cele
brará la tercera, también á los ocho dias hábiles, en el misr4 
mo local y horas que se designan, admitiéndose posturas por£ 
las dos terceras partes del tipo establecido parala anterior*?

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Se
cretaría ael Ayuntamiento para que puedan examinarle lo? $ 
Imitadores.

Villacañas 13 de Octubre de 1907.=®1< Alcaide, José Saj^ 
tiago. s —1120c -

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J uzgados de prim era instancia.

CABUÉRNIGA
o ^ P reseílte¿,' I en cun&plimiento de lo dispuesto por eí

j £pÍ:0* Linares, Juez de instrucción del
partido de Cabucvniga, en providencia de esta fecha, diotada 
en sumario que se sigue en este Juzgado por estafa, se cita 
a una gitana de estatura regular, que viste chambra blanca* 
manteo azul, con trencillas blancas alrededor del misma* 
calza botas de material negro, lleva una niña de cinco á sete 
meses, con U’ñ pendiente dorado en la oreja izquierda y uat 
hilo encarnado en la derecha, y que en el dLía 2 del corriente 
y en los adhesivos hasta el 7 ó el 8 estuvo en Cabroje, del tér- 
mino de Cabezón de la Sal, para que en término de diez días  ̂
contados desde el en que tenga lugar la inserción de la pre
sente en. el periódico oficial Gaceta de Madbid, comparezca 
“ g  Juzgado de instrucción de Gabuérniga para ser;

Y jjara su inserción en el periódico oficial Gaceta de Ma- 
deit, expido la presente, que firmo en Valle á 17 de Septiem
bre de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Manuel F. CáraneSt

JO—9309

D. Eduardo Sánchez Linares, Juez de instrucción del par* 
tido de Cabuérniga. ^

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 3.° del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, s i 
cita, llama y emplaza al procesado Constantino Liada Díaz, 
alias Mellado, de veintinueve años de edad, hijo de Víctor y  
Paula, casado con Pilar Romano, natural de Comillas, parti
do de San Vicente de la Barquera, provincia de Santander» 
vecino de Bustablado, jornalero, de estatura alta, color mo
reno, pelo y  cejas negros, ojos castaños y barba afeitada, y: 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez: 
días, contados desde el en que tenga lugar la inserción de la* 
presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de M a- 
deid, comparezca en la prisión preventiva de este partida/ 
donde se constituirá en prisión, según está acordado, y quo- 
dará sujeto á las resultas de la causa que contra el mismo se 
sigue por atentado; apercibido que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, capK 
tura y conducción a lá prisión preventiva de este partido, deJÍ 
expresado procesado, á disposición de este Juzgado.

Dada en Cabuérniga á 19 de Septiembre de 1907.=Eduar ‘do 
Sánchez.=Por su mandado, Licenciado Manuel F. Qárs'ne*JQ-^jío

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Jue? de instruí 

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llamr. y emplaza paru 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la Gaceta de Madeid y Bole
tín oficial de esta provincia, se preserve ante este Juzgado 
un individuo desconocido que el día ^ del pasado Agosto via
jó sin billete en el tren núm. 22do'¿de la estación de Bobadi- 
11a a la de (tobantes, correspond ¿ente á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces, y cujr, paradero se ignora, á respon
der de los cargos que le reaujtan en sumario que instruyo; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
a ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como a las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura d§
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expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición a la prisión preventiva de este partido.

Dada en Campillos á 20 de Septiembre de 1907.=Alfonsc 
Moreno.=El Escribano, Pedro Serantes. JO—9356

CANJAYAR
D. Ricardo García Romero, Juez de instrucción de esta vi* 

lia  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re

matado Francisco García Casasr, hijo de José y Carmen, casa
do, natural y vecino de Instinción, comerciante, de mala con
ducta, con instrucción, penado anteriormente por delito de 
lesiones, y de veintiocho años de edad, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término diez días al en que 
tenga lugar la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi- 
da l de la provincia y Gaceta de Madrid comparezca en este 
Juzgado á fin de ingresar en la cárcel de este partido, donde 
empezará á extinguir la condena que le ha sido impuesta por 
el delito de disparo y lesiones*

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, y mando 
¿ los agentes déla policía judicial procedan, á la  busca y cap
tu ra  de indicado penado, y caso de ser habido sea conducido 
9 la cárcel de esta villa, con las seguridades convenientes.

Dada en la villa de Canjáyar á 19 de Septiembre de 1907.= 
Ricardo García Romero.=Por mandado de S. S., Leopoldo 
Rey. JÓ—9311

CARTAGENA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 

este partido.
i A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes ae policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José Bayo y Pozo se instruyó sumario por el delito de 
robo contra Antonio Lacal Romero, hijo de Isidro y de Cla
ra, de veintiséis años, soltero, jornalero, natural de Yélez 
Rubio, y vecino de esta ciudad, en San Antonio Abad, calle 
de Gusmán, 14, cuyo actual paradero se ignora, y en cum
plimiento de carta orden de la Audiencia provincial de Mur
cia he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, 
en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XIII (Q. D-. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda 
¿ la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á noticarle el auto de 
prisión dictado en dicha causa se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la  presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Almería y 
Gaceta de Madrid; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por 
su rebeldía.

Dada en Cartagena á 23 de Septiembre de 1907.=Andrés 
Gallardo.=El actuario, José Bayo. JO—9444

CAZALLA
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Juan Piedra Murillo, natural de Sanlúcar la Mayor, 
vecino de Sevilla, de veintisiete años de edad, hijo de Teodo
ro y Amparo, soltero y barbero, para que en el término de 
diez días comparezca ante Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia judicial acordada en el sumario que se instruye 
por estafa á la Compañía de ferrocarriles contra el mismo y 
Otro; bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado 
rebelde, parándole el peijuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca, captura y conducción á 
esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á mi dispo
sición, de expresado procesado.

Dada en Cazaila á 19 de Septiembre de 1907.=Angel Re
guero y Guisasola.=El actuario, Eduardo Fernández.

JO—9357
D. Angel Reguero y Guisasola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa por lesiones Alonso Martínez Domenech, 
hijo de José y de Teresa, de cuarenta y siete años de edad, 
natural y vecino de Granja de Torrehermosa, y jornalero, 
para que en el término de diez días comparezca ante éste 
Juzgado á la práctica de cierta diligencia judicial; bajo aper
cibimiento de que si no lo hace le parará el peijuicio que 
haya lugar y será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo se interesa á todas las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca, captura y remisión á 
esta cárcel, con las seguridades convenientes, & mi disposi
ción, de expresado procesado.

Dada en Cazalla a 24 de Septiembre de 1907.=Angel Re
guero y Guisasola.=El actuario, Eduardo Fernández.

JO—9445
CIEZA

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de instrucción de este 
partido.

Vor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran 
cisco Mármol Gallego, tratante, hijo de José y de Josefa, de 
veintiún años, natural de Algezares, vecino de Murcia, en el 
eamino de Cartagena, para que dentro del término de quince 
días, contados desde la inserción dn la presente en el Boletín 
oficial de la  provincia y  Gaceta d b  Madrid, comparezca ante 
este Juzgado con el fin de requerirle al pago de la indemni - 
xaeión de 12 pesetas 90 céntimos, á que ha sido condenado, 
á  la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, sufriendo, caso contrario, el arresto personal equi
valente.
_ Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la  Na

ción, civiles, militares y demás agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes, á mi disposición, del referido sujeto.

Dada en Cieza á 21 de Septiembre de 1907— Emilio Vdas- 
floy Padrino. =Por su mandado, Domingo Jiménez.

JO—9421
COGOLLUDO

p. Antonio Hernández de Santamaría, Juez de instrucción 
del partido de Cogolludo.

Por el presente se cita, llama y emplaza ó Emilio Bermú- 
dez Díaz, gitano .cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el termino de diez días, contados deade el siguiente al en que 
este edicto se inserta en la Gaceta db Madrid , comparezca 
en este Juzgado con el fin de que exhiba la licencia de uso de 
armas; bajo apercibimiento que de no verificarlo, la escope
ta  y pistola de su propiedad que obran en este Juzgado como 
pieza de convicción del sumario que se le siguió por homici- 
Tíñela1̂  remit^ as a* Gobernador civil de esta pro-

Dado en Cogolludo á 20 de Septiembre de 1907.=Antonio 
Hernández de Santamaría. =Por su mandado, Angel Nuñez,

JO—9312

En virtud de providencia dictada hoy ante finí por el ae2oi 
Juez de instrucción dél pártido en carta orden procedente

de la Audiencia provincial de Guadalajara y dimanante de 
sumario que se sigue por el delito de infracción de la ley de 
Caza, se cita á Placido Garrido Garrido, vecino de Valdenu- 
ño Fernández, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente.en la Gaceta de Madbid  y Bole
tín Oficial, comparezca ante .este Juzgado con objeto de que 
manifiesto si ratifica la.conformidad prestada por su Letra
do defensor, y si se-halla conforme con la pena solicitada por 
el Ministerio fiscal; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cogolludo 24 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano susti
tuto, JoséSegoviano* JO—9447;

 CORDOBA
D. José Muñoz Bdcanegra, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. ‘ •
Por el presentóse cita, llama y emplaza á dos desconocidos 

que dijeron llamarse Rafael Pérez Rodríguez y José Centro 
Canales, cuyas circunstancias se ignoran y actual paradero, 
los cuales viajaron siü billete el día 29 de Julio último desde 
esta ciudad á la estación de Torrescabrera, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan én expresado sumario.

Dado en Córdoba á 23 de Septiembre de 1907.=José Muñoz 
Bocanegra=EI Sécreario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—9422
; CORUÑA

D. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 
de la Coruña.

Por la presente llama y emplaza á Juan Hermida Suárez 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de está requisitoria en la Gaceta de Mad rid , com
parezca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión 
en virtud de sumario que instruyo sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones ¿ Domingo Suárez; bajo apercibimiento de 
que si no comparece le parará el perjuicio áque haya lugar 
con arreglo á lafiey.

Al mismo tiempo encarga 4  todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo* caso de ser habido, á m i disposi
ción en la cárcel de estepartido; y para que dicha busca pue
da tener electo, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las siguientes señas: Juan Hermida Suárez, hijo de Ventura 
y de Josefa, natural y vecino de Santa María de Oza, casado 
con Ramona Barra!, industrial y sin instrucción.

Dada en la Coruña á 10 de Septiembre de 1907.=J. María 
Becerra.=De su orden, Licenciado Florencio Méndez.

JO — 9448
ECIJA

Dé Juan Castrillo y Díaz, Juez municipal de está ciudad y 
accidental de instrucción de esta ciudad y  su partido.

Pór la presente requisitoria, que se insertará en la G a ceta  
d e  Madbid y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza por una sola vez y término de diez días, qué empe
zarán á regir y contarse desde que la presente aparezca in 
serta enrdicha G a ceta , á los procesados José García Rodrí
guez y Joáquín Caraballo Alvarez, ambos vecinos de Alcalá 
de los Panaderos, en calle Marsena, núm. 10, en causa por es
tafar i  la  Compañía de los ferrocarriles Andaluces, para que 
se constituyan *en prisión en la cárcel de este partido; bajo 
apereibiihientd que. de n a  verificarlo serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío pido y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y demás individuos 
de la policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
captura de los dos antedichos procesados, y habidos que sean 
los pongan á disposición dé este Juzgado en la cárcel dél 
partida.

Dada én Ecija á 16 de Septiembre de 1907.=Juan Castri - 
llo*=El actuario* por mi compañero Sr. Ferrándiz, Juan 
Priego. JO—9358

EGEA DE LOS CABALLEROS
El Sí'; Juez de instrueeión de este partido, por providen

cia de este día, dictada'encausa que se instruye sobre robo 
de Una muía y un caballo á Francisco Sobra y á Pascual Oli- 
ván, vecinos ae Piedratajadft, se ha aéordado se cite por me
dió de la presénte, que se insertará en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia dé Zaragoza, á los gitanos < An
tonio Jiménez, de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, 
de estátura regular, más bien bajo que alto, muy fornido, 
tieso, habla fin poca salado, tiene un ojo que débe ver poco, 
moreno, sin barba/ bigote ni patillas, y debe llevar pantalón 
de pana de cordón grueso y alpargata cerrada, y á un hijo 
de éste, de catorce ¿ quince años de edad, estatura regular y  
delgado de carnes, cuyo actual paradero se ignora; para que 
inmediatamente comparezcan ante este Juzgado de instruc
ción al objetfr de ser oídos en dicha causa; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que en derecho proceda.

Egea de los Caballeros 23 de Septiembre dé 1907.=El Es
cribano, Gaspar Santiusté. JO—9449

ESTSPONA
D, José Risueño de Ia Hera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y término'de diez días, se cita, llama y 

emplaza á Juana .Moreno Sánchez, natural de San Fernando, 
vecinnde La Línea, casada, de veintiéiete años de edad, y á 
los padres de la n iña de seis años Matilde Sánchez Moreno, 
que habita con aquélla, para que se personen ante este Juz
gado á prestar declaración, acompañada de la referida niña, 
para que sea reconocida por el Medicó forense de este Juzga* 
do; prevenidos que no verificándolo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Estepona á 2b de Septiembre de 1907.=José Ri- 
sueño*=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez. JO—9359

FONSAGRADA
D. José María Sanz Gomendio, Juez de instrucción de esta 

partido.
 ̂Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Rosendo Llano, mayor de edad 
y vecino de Bustarvelle, en este Ayuntamiento, cuyo actual 
paradero se ignora; para que en el término de diez días, con - 
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con el objeto de prestar declaración indaga
toria, constituirlo en prisión sin fianza y otras diligencias 
acordadas en el sumario que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre homicidio y lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer sería declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á qué hubiere lugar con arreglo á la ley. 
í- Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de poli
cía judicial procedan á la-busca y captura del expresado

sujeto Rosendo Llano, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

En Fonsagráda á 23 de Septiembre de 1907.=José María 
Sanz.=El Escribano, Manuel Alvarez.

Señas.
Estatura regular, delgado, bigote negro y con herí las en 

la cabeza. JO—9450
FUENTEOVEJUNA

El Sr. Juez de instrucción de este partido D. José James 
Becerra, en providencia de este día, dictada en sumario que 
instruye sobre robo de 35 duros á Isidra Regidor Izquierdo 
de su casa de Pueblo Nuevo del Terrible contra -Fr¿bcisco 
Hernández y Rodríguez y Amparo Montes y Solana, lia acor
dado S8 haga saber á Pedro Castejón López, cuyo actual pa
radero se ignora, marido de la Iüdra Regidor Izquierdo, el 
derecho que le asiste para mostrarse parte en dicho sumario 
y renunciar ó no á la restitución de expresado metálico é in 
demnizaeión de perjuicios causados por referido hecho,

Y para que sirva de notificación en forma á Pedro Cn^tejón 
López expido la presente en Fuenteovejuna á 22 de Septiem
bre dé 1907.=E1 Escribano, Fernando Angel. JO -9451 

GERONA
D. Carlos de García Puelles, Juez de primera inste acia é 

instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la preseníé, que se expide en virtud de lo acordado en 

la causa criminal seguida por hurto contra Vicenta Morera 
Serret, y como comprendido en el núm. 3.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Vicente Morera Serret, natural de Barrían» (Valencia, hijo 
de Manuel y Vicenta, soltero, batanero, de diez y nu«ve años 
y vecino de Barcelona, para que en el término de díe¿ días, 
contados désde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a ce ta  de M adrid, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de Ciudadanos, de esta 
ciudad, al objeto de responder á los cargos que le resaltan en 
dicha causa; apercibido que de no verificarlo será dse‘arado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, proce tea á la 
busca de dicho sujeto, de estátura alta, color moreno, ojos 
azules, nariz y boca regulares, y viste decentemente, cuyo 
actual paradero se ignora, y en el caso de ser habido u> pon
gan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Gerona 21 de Septiembre de 1907.=Carlos deG. Pm>Iles.= 
El Escribano, Joaquín Argote. JO—9360

GIJON—ORIENTE
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción cal dis

trito de Oriente del partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm . i.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal se cita, 
llama y emplaza al procesado Argemino Fernández d ú Valle, 
de veintiún años, hijo dé José y Perfecta, soltero, chocolate
ro, natural y  vecino de esta villa, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a ceta  de M adrid y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga o con 
el fin de cumplir la ejecutoria de la causa que se teteiguió 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo será dn?} arado- 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar c*oft arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes d-~ ia po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dióho proce
sado, y caso dé ser habido lo pongan á disposición le este 
Juzgado en la prisión dé está villa.

Gijón 21 de Septiembre de 1907. =  Antolín Mosquera. =  
Tomás Guisasola y Ovies. JO- 9361

GRANADA—SAGRARIO
D. Areadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción del dis

trito del Sagrario de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y empláza^ al pro

cesado Felipe Pérez López, soltero, de veintiocho anos de 
edad, conductor de tranvías eléctricos que fué en Cádiz, do- 
domiciliado que estuvo en esta ciudad, calle de Sante Paula, 
número 31, para que dentro del término de veinte di as, que 
comenzarán á contarse desde el siguiente al de la inserción 
de esta requisitoria en la G aoeta  d e  M adrid, comparezca 
ante esté Juzgado, situado en la calle de San Matías, núme
ro 7, para la práctica de cierta diligencia en la causa que se 
le sigue sobre estafa; apercibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde, 
según preceptúa la vigente ley de Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medio* estén 
á su alcance á la busca y captúra de dicho procesado, y ha
bido que sea lo pongan en esta cárcel ¿.mi disposición.

Dadá en Granada á 16 de Septiembre de 1907.=Arcadio 
Ortégá.=Por mandado de S. S., Aureliano Guglieri.

JOr—9362
GRANADA—SALVADOR

D. Fernando Moreno y Fernández de Roda, Juez de ins
trucción del distrito dél Salvador de esta capital.

Por el presénte edicto* hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se sigue sumario por el 
delito de robo de unir caballería menor ¿ Francisco Pórcel 
Matías, esposó de Dolores Sánchez González^ vecina *de Hué- 
tor Santillán, hecho ocurrido en el pueblo citado en la no
che del 25 de Junio último, siendo las señas de la caballería 
robada las siguientes: una burra rucia, de siete años, peque
ña, rabira, la que estaba encerrada en la cuadra cuando fué 
sustraída, en cuyo sumario he dictado providencia en el día 
dé hoy, mandando se inserte el presente edicto en la G aorta 
db Madrid y Boletín oficial de esta provincia* para que én el 
término de diez días, siguientes al en que tenga lugar dicha 
inserción, se practiquen por los agentes de la policía judi
cial las más activas y eficaces diligencias para la busca y 
ocupación de la caballería sustraída y para que procedan 
desaé luego s la detención de la persona en cuyo poder se 
encontrare, si no acreditara su legítima adquisición, ponién
dola, caso de ser habida, ¿ disposición de este Juzgado.

Dado en Granada ¿ 23 de Septiembre de 19G7.=Fernando 
Moreno.=Por su mandado, Antonia Escobar. JO—9453

GÜERNICA Y LUNO
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción de 

GuerUica y Luno y su partido.
Por el presente se cita y llama á los herederos de Blas Al- 

zagá, expósito, natural de Bilbao, vecino de Munguía, de 
edad de diez y siete años, para que en el término de diez días 
comparezcan en este Juzgado, á fin de ofrecerles las accio
nes dél art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en el 
sumario qué instruyo contra Florencio Zorrozúa y Villa por 
lesiones, seguidas de muerte, causadas al primero.

Dado en Guemica á 23 de Septiembre de 1907.=Luís G. de 
la Higuera.=Ánte mí, Anselmo de Arana. JO—9454 

HERVAS
El Sr. D. Frutos Recio González, Juez de instrucción de 

este partido, en el sumario que se instruye en este Juzgado
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por robo de caballerías de Martin Batuecas, Lino Quijada e \ Inocencio Hernández, ha dictado con esta fecha providencia, ¡ disponiendo que por cédula, que se insertará en el Boletín ofi- l 
cial de esta provincia y G a c e t a  de Madeid, sean citados ios % sujetos que á continuación se dice para que comparezcan ante ¡ este Juzgado á los diez días de su inserción para prestar de - | claración en mencionado sumario; advertidos que de no eom- ¡ parecer incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.  ̂ f y  para que la citación acordada tenga lugar, expido la | presente cédula en Hervás ¿ 21 de Septiembre de 1907..“ El | Escribano, Domingo José Rodríguez. 1

Sujetos que te citan. 1
Los moradores que fuaron de un ventorro que hay en las I afueras de Plasencia, en la carretera que pasa junto á la Pia- i za de Toros y antes de llegar á ella, cuyo ventorro tiene dos g higueras á la puerta, y que en Febrero de 1S05 vivían en él, | v cuyos nombres, así como su actual domicilio, se ignora. ¡ J JO—9424 IHOYOS
D. Leoncio Villacartín y  Cabezas, Juez de instrucción de 

Hoyos y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre disparo de arma de fuego y lesiones á Lorenzo Núñez Antúnez contra Francisco Dosantos, de nacionalidad portuguesa, y cuyo paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo a fin de que dentro del término |  de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria |  en la G a c e t a  d b  M a d e id , comparezca ante este Juzgado para 1 la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si § deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per- 8 juicio á que haya lugar con arreglo á derecho. 8A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- | so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza | pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, i captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa- | do, cuyas demás circunstancias se ignoran. # ¡Dada en Hoyos á 16 de Septiembre de 1907.=Leoncio V i- 8 llacartín.=Por su mandado, el Escribano, Ladislao Martín.JO — 9313
HUELMA

D. Bernardo Leal de Ibarra y Aznar, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la i policía judicial, procedan á la busca y rescate de un saco i con dos fanegas de trigo, sustraído de una de las pilas de | dicho grano de la estación férrea de esta villa, facturado por g Francisco Forjas á nombre de D. Joaquín Gilbsr, condes- 1 tinoá Barcelona, cuya sustracción debió verificarse en la 1 noche del 29 de Agosto último, y caso de ser habido lo pon- i gan á mi dispos ción, con las personas en cuyo poder se halle, I si no acreditan su legítima procedencia, por haberlo así | acordado en el sumario que estoy instruyendo sobre hurto, !Dada ©n Huelma á 21 de Septiembre de 1907.=BS Leal de X barra.=  El Escribano, Licenciado Mateo G. Serra.JO—9455
D. Bernardo Leal de Ibarra y Aznar, Juez de instrucción  de este partido. ¡Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fr&n- i cisco Martínez Contreras, de veintiséis años de edad, soltero, i natural y vecino de Jérgal, y cuyas señas se expresan, para 1 que dentro del término de diez días comparezca en este Juz- j gado para constituirlo en prisión, por haberlo acordado en el I sumario que se sigue sobre evasión; con el apercibimiento de J que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de indicado sujeto, el que pondrán á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades convenientes.Dada en Huelma á 23 de Septiembre de 1907.=B. Leal de Ibarra.=El Escribano, Licenciado Mateo C. Serra.

Señas del sujeto.
Estatura regular, color moreno, buen bigote, manco de la mano izquierda, cuyo individuo se fugó una vez detenido por la Guardia civil de la aldea de Lavín de Cabra del Santo Cristo el día 27 de Julio último. JO—9456

&A HUELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido. !Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el j día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por falsedad y estafa contra D. Manuel Carbonell Vélez, natural y vecino de esta ciudad, corredor de comercio que fué de esta plaza, cuyo paradero se ignora, se le cita, llama y emplaza para que en el término de diez días, ¿ contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Diario oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d e id , se presente en este Juzgado á res-

Eonder de los cargos que le resultan en dicha causa; aperei- iéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, militares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.Dada en Huelva á 20 de Septiembre de 1907.=Eduardo Galván,^E1 actuario, Honorio Fernández. JO—9457
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sevilla, que resulta ser natural de la Algaba, como de veinticinco años, ^estatura regular, cara redonda, barba poca y bigote pequeño, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca ante este Juzgado, calle Castelar, núm 13, á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind iv iduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública, ,á disposición de este Juzgado.Huelva 21 de Septiembre de 1907,=Eduardo G alván.=El actuario, P. IL, Francisco Alvarez. JO—9363
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta capital y su partido.Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por le siones á Pedro García Martín la noche del 9 de Enero de 1901, se cita, llama al presunto culpable José Garrido, de oficio pañero, para que en el término de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletm oficial de esta provincia y G aceta de Madeid, comparezca ante este Juz

gado a prestar declaración; apercibiéndole que de no vena- : cario le parará el perjuicio que haya lugar. ¡D&do en Huelva á 21 de Septiembre de 1907.—Eduardo i G alván.=E1 actuario , Honorio Fernández. JO—945S ¡
D Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca- \ pít&l y su partido.  ̂ \Por el presente, y en v ir tu d  de providencia dictada con ü esta fecha, en la c*usa seguida contra Francisco Cueva León I por hurto , se cite, llam a y emplaza H individuo conocido \ por el Cojo de Aroche, í-u?q nom bre, apellidos, circunstan- | cías y actual paradero se ignora, para que dentro del térm i- | no de diez días, contados desee la inserción de este edicto e:a j la G a c e t a  db  M a d e id , comparezca en este Juzgado, sito ed le  | Cí&s te la r, núm . 13, á responder de los cargos que le resultan ¿ su dicho sumario; previniéndole que de no comparecer le pu- \ ra rá  el perjuicio á qu e hubiere en derecho. |Dado en Huelva á 23 de Septiembre de 1907.—Eduardo t G alván .= E l Escribano, P. H., Francisco Miares. íJO—9159INFIESTO |
D. Silvino Alvarez da la Escosura, Juez da instrucción de ¡ le  Inflesto. §Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d e id , jj se cita á un  ta l Dionisio Esnal Garay, que dijo ser soltero, j le  vein titrés años de edad, mendigo, natural y vecino de ! Bilbao, calle de Somera, núm . 10, piso prim ero, denunciado j como au tor del hu rto  de un pollino á Manuel Alvarez. Así- j mismo se cita al denunciante, que dijo llam arse Ignacio Fer - j oández, vecino del pueblo de Perrero , concejo de Gozón, j ambos dedicados á la mendicidad y cojos, con media pierna j de palo, para que en el térm ino de diez días, á contar desde j al siguiente al de la inserción del presenta en el Boletm oficial j de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d e id , comparezcan en est8 j Juzgado á fin de declarar en causa que se sigue por hurto  de j un pollino; bajo las penas de ley si no comparecen. jDado en Inflesto á 23 de Septiembre de 1907.=Silvino A l

varez.—El actuario, Alfredo Suárez Inelán. JO—9160
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO 

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción dsl d istrito  de Santiago da esta ciudad.Por la presenta requisitoria y térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á Rafael Pantojas Torres y Mercedes Torres Blanco, de veintinueve y-euarenta y seis años de edad, hijos de Alfredo y Mercedes y de José y de Josefa, naturales de Cá* diz, vecinos de ésta, de estado soltero y viuda, de profesión im presor el prim ero, y de ignorado paradero, procesados en causa que ss sigue en este Juzgado por el delito de e x p e d i ción de monedas falsas, para que en el expresado térm ino se presenten ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta d iligencia en la indicada causa; quedando apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades o rdenen á sus agentes procedan á la busca y cap tu ra del R afael Pantojas Torres y Mercedes Torres Blanco, cuya prisión está decretada, enviándolos en su caso por tránsitos de ju s t i cia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez da la  F ron tera á 18 de Septiembre de 1907.= Rafael Pineda R oig .=A ntonio  C&macko. JO—9314
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del d istrito  de Santiago de esta ciudad. iPor la presente requisitoria y térm ino da diez días, cito, ! llamo y emplazo á Francisco Rojas López, de veintisiete anos de edad, hijo de Francisco y de Ana, natural de Jerez, vecino de la misma, de estado soltero, de profesión psnadero y de ignorado paradero, procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hu rto , para que en el expresado tér* mino se presante ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada eausa; quedando apercidido de que si no comparece será declarado rebelde y la parará el p e rjuicio que en derecho hubiere lugar.  ̂ jAl propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del F ra n cisco Rojas López, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso por tránsitos de ju stic ia  á la  cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 18 de Septiembrelde 1907.= 

Rafee! Pineda R oig .=A ntom o Camacho. JO—9315 
' JÉRGAL

D. José María C&sas y Ruiz, Juez de instrucción de este partido.Por la presante requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Francisco Ruiz Rute, de tre in ta  y dos años, hijo de Francisco y María, jornalero, natura l y vecino de Tabernas, para que dentro del térm ino da diez días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca ante este Juzgado para  la  práctica de cierta diligencia en causa crim inal de ofi - ció que se le sigue por hurto , núm . 64 de 1906; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial de la  Nación procedan á la busca, cap tu ra y  conducción, á disposición de este Juzgado, del susodicho procesado.Jérgal 21 de Septiembre de 1907.—losé María Casas y Ruiz. 
Ei actuario, José Fernández Sánchez. JO—9423

LA CAROLINA 
D. Buenaventura Sánchez-Cañete y López, Juez de in s tru c 

ción de esta ciudad y su partido.Por la presenta requisitoria se ciía, llam a y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id  y 
Boletín oficial de esta provincia, sa presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto Manuel Navarro Ortés, de veinticinco años de edad, natural de Luque, soUoro, jornale 
ro, hijo de Francisco y de M am , que residió en esta ciudad, en la  calle del Castillo, cuyo paradero m  ignore, á responder de los cargos que le resultan en sum ario que instruyo; apercibido que de no com parece  será declarado rebalde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo a ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción , así como á las Autoridades civiles y m ilitare? y ageirtes ele la 
policía judicial, para que procedan á h  busca y cap tara  de expresado procesado, y sn el caso de ser habido mú eonduoi- do, á mi disposición, a la cárcel de este partido.Dada en La Carolina á-23 de Septiembre de 1 9 0 7 . nena-•• ventura Sánchez-C&ñete.=Por mandado de S. S<* Raf*e.ij3¿- m ara. JO—9425

D. Buenaventura Sánchez Gañote y López, Juez de in s tru c 
ción da esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria .se cita, llam a y  emplaza p a r a  
q u e  dentro del térm ino de diez días, siguientes s i  e a  qiu; aparezca in s e r ta  la misma ©n la G a c e t a  d e  M a d e id  y  Boletín, 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el an

te r cid hu rto  de aves á D. Vicente líem ele Ani, en el té rm ino de Gu&rromán, que al parecer es un sujeto de unos c u a ren ta  años, moreno, alto, y viste blusa y pantalón azules, y cuyo paradero s»o ij*aara, á responder de los cargos que le  resultan en sumario que instruyo; apercibido que de no v e rificarlo será declarado rebelde, parándole los de;aá^ p erju i
cios que h?ya lugar con arreglo á ley,A la  vez requiero á los Sres. Ju8e.es de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y Agentes de la policía judicial para que procedan á la busca y cantura da expresado individuo, y en caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la cárcel de e.-.te partido.

Dada en La Carolina á 23 de Septiembre de 1907.=Buena- ventura Sánchtz-C añet3.=Por mandado de S. S., Rafael Cá
m ara. JO — 9461LA ALMUNIA .El Sr. Juez de prim era instancia ds este partido, en providencia de este día, dictada en una carta  orden procedente de la Superioridad, tiene acordado que Hilario Serrano Sánchez, n a tu ra l de Ber&tón, y cuyo actual domicilio se ignora, comparezca ante la Audiencia provincial de Zaragoza al día 11 de Noviembre próximo, á las diez de su mañana, á k s  sesiones del juicio por jurados de la causa seguida contra A niceto Jaca Urbano y Jerónim o Macresa Pérez sobre robo a l referido Serrano, señalado para dieho día y hora.Y á fin de que la presente sk va  de cédula citación, la l i bro y firmo en La Almunia á 20 de Septiembre de 1907.=EI actuario , Florencio Moya. JO—9364

LA CAÑIZAD. Alejandro N. A guirre , Juez de instrucción ue La Cañiza,
Por medio del presente se hace saber á Adolfo Fernández Rodríguez, de veintiséis años, hijo de Rafael y Teresa, so ltero, n a tu ra l y vecino de Rebordeaban, que en causa que se le instruye por hurto  de una novilla á José Rivera Domínguez, se dictó auto ratificando el de 29 de Julio úítiino, po r el cual se decretó su prisión provisional, y expido m andam iento al Jefe de cárcel.Lo que S8 le haca saber por medio del presente, adv irtien - do que el aludido auto es de fecha de hoy.Dado en La Cañiza á 15 de Septiembre de 1 9 0 7 ~ A k ja n -  dro N. A gu irre .= D e  su o rd tn , José Travadela.

JO—9365LA UNIOND. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este p a rtido.
En v irtu d  del presente se cita, llama y emplaza al ofendido ú ofendidos en c&usa que se sigue en este Juzgado contra Juan Padilla Parró a sobre injurias, para que den tr p del t é r mino de diez días, á contar desd^ la publicación del p resen ta en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín ojicial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles la  oportuna declaración en el expresado sum ario, y ofrecerles el procedimiento; apercibidos de que si no comparecen les p a rará  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dado en La Unión á 21 de Septiembre de 1907.=Franeisea T o rres .= E l actuario, P I., Angel F. Soler. JO—9366 

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de in s tru c ción de esta v illa y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel G utiérrez Solís, vendedor de paños, con residencia en El Pedroso, y c u -  yas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto  en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante e»te Juzgado, sito calle Colón, núm . 13, al objeto de prestar declaración y responder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que instruyo por haber dicho individuo viajado sin billete en el tren  1 de la noehe del 28 de Agosto últim o desde la  estación de Tocina-Empalme á la de esta vills; apercibido que de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere l u ga? en derecho.
Dado en Lora del Río á 18 de Septiembre de 1907.=Joaquín González M arino.=E l Escribano, Ricardo Poves.

JO—9318
«simmtMmwBESMwee»*?

D. Joaquín González Marino y G uerrero, Juez de in s tru c ción de e^te partido.
Por v irtud  del presente ruego y encargo á todas las A utoridades y agentes de policía judicial practiquen  diligencia» encaminadas á la busca y ocupación de k s  caballerías que al fi«al se reseñan, hurtadas una de k s  noches del 10 al 12 de 

Mayo últim o á Me-nuel Pérez Cascajosa en el sitio llamado Cerro del Yicario, de este térm ino, y caso de ser habidas 1 as pongan á disposición de este Juzgado, cen ia  persona en cuyo poder se encuentren, si no acredita su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que con tal m otivo instruyo .
Dado en Lora del Río á 20 de Septiembre de 1907.=Joaquín González Mariño— Licenciado José Maldenado.Señas.Un mulo castaño claro, herrado en la  nalga izquierda y  señalado en la  paletilla  del mismo lado con el núm . 2 y u n  lobanillo debajo de la  quijada.Un burro mediano, rucio, cerrado y señalado con una m o rdedura por cima del r&bo. JO -9367
En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dictada con esta fecha en causa por incendio ocurrido el 3 da Julio  últim o en la dehesa da Zabroriche, perteneciente á D. Félix Orenla Ibarra , vecino de Sevilla, domiciliado en la calle AlbsréHa, núm . 47, se c ita  á dicho perjudicado, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al cU h% publicación de la estmte, comparezca ante este Juzgado ¿ p restar declaración y á ejer

c ita r  las acciones de que se crea asistido; bajo apercibim iento que da no verificarlo le parará el. perjuicio que hubiere lug ar.Lora del Río 21 de Septiembre de 1907.=Licenciado José 
M&ldon&do. JO—9368MADRID— CENTRO

En v irtud  de providencia del Sr- Juez de prim era instancia é instrucción  del d istrito  dal Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por h u rto doméstico, se cita á María Lucrecia N., de oficio sirvienta, que habitó en compañía de Aniana Gorda en el callejón del AlamiHo, núm . 5, principal,'y  cuyo ac tu ll paradero se desconoce, para que comparezca, en su sala audiencia, sita en el P a lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino da cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuera insertó en los periódicos oficiales,-con ob jeto do p restar declaración en dicho sumario; bajo a-parcl- bim iento de ser declarada incursa da la m ulta  de 25 pesetas con que sa la conmina, sin perjuicio du t«íoptic>\vi o tras determinaciones á fia de obligarla á etW¿usr dieha com parecencia.Madrid 20 de Septiembre de 1907.=Y.° 3 .° = El Sr, Juez de instrucción,: Torres.= E l Escribano, Joaquín Torres.
JO —9369
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D Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins

tancia é in s tru cc ió n  del distrito del Centro de esta Corte. ^
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio N. Fernán- 

dez de treinta y nueve años de edad, soltero, jornalero, natu
ral de Grao, partido judici&l de Pr&via, provincia de Oviedo, 
hijo de padre desconocido y de Antonia, con domicilio en la 
carretera de Andalucía, núm. 62, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisL 
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictado 
por la Superioridad decretando su prisión; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. #

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición 
en la prisión celular.

Madrid 21 de Septiembre de 198?.=Felipe Torres.=Por el 
Escribano Sr. Aguado, Aniceto Lestón. JO—9370

MADRID—HOSPICIO
En este Juzgado de prim era instancia del distrito del Hos

picio de esta Corte se siguen autos ejecutivos á instancia d8 
D. Nicolás Pérez Poza contra D. Manuel Pérez de Guzmán y 
Boza, Marqués de Jerez de los Caballeros, sobre pagq de pe
setas. en los cuales se ha dictado la sentencia cuyo encabe^ 
zamiento, copiado con la parte dispositiva á la let^a, dice asi:

<? Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 4 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. Alejandro Bustamante y Martínez Ron, 
Magistrado de Audiencia territorial de fuera de la misma y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital; habiendo visto los presentes autos juicio ejecutivo 
seguidos á instancia de D. Nicolás Pérez Poza, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta vecindad, defendido por el 
Letrado Sr. Laurón y representado por el Procurador Don 
Carlos de Santiago, contra D. Manuel Pérez de Guzmán y 
Boza, Marqués de Jerez de los Caballeros, declarado en re 
beldía, sobre pago de cantidad ;

Fallo que debo declarar y declaro procedente la ejecución 
despachada en estos autos, y, en su consecuencia, mandar y 
mando seguir en ella adelante, haciendo trance y remate de 
los bienes embargados y que en lo sucesivo se embarguen ai 
deudor D. Manuel Pérez de Guzmán y Boza, Marqués de Je 
rez de los Caballeros, y con su valor y producto entero y 
cumplido pago al acreedor B. Nicolás Pérez Poza de la canti
dad de 40-000 pesetas de principal, intereses del 4 por 100 
mensual de 25.000 pesetas desde el 7 de Febrero último, y el 
mismo interés de la cantidad de 15.000 pesetas, á contar des
de el 20 de Eaero próximo pasado, costas causadas y que se 
causen hasta el completo pago.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y fimo.=Alejandró Bustamante.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Alejandro Bustamante y Martínez Ron, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de Madrid, ha
llándose celebrando audiencia pública hoy 4 de Septiembre 
de 1907, de que doy fe.= Ante mí, Ricardo Gómez.»

Y para notificar á D. Manuel Pérez de Guzmán y Boza, 
Marqués de Jerez de los Caballeros, la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se inserta anteriormente, 
siendo desconocido su actual domicilio y paradero, se expide 
el presente, que se publicará en los tres periódicos oficiales, 
en Madrid á II de Octubre de 1907.=:Y.0 B.°=E1 Sr. Juez, 
Alejandro Bustamante.~E1 Escribano, Ricardo Gómez.

X —2403
MALAGA-ALAMEDA __

Por la presente, y á virtud da lo mandado por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciu
dad en providencia de esta fecha, dictada en autos juicio de
clarativo de mayor cuantía, á instancia de Doim Angustias 
Cobo González y D. Luis Cobo Ariño, contra Dona María del 
Carmen Fernández Azuaga, sus herederos ó causahabientes, 
sobre prescripción y cancelación de hipoteca constituida por 
escritura de 24 de Mayo de 1866 por D. José Cobos Fernán~ 
dez á favor de la Doña María del Carmen Fernández Azuaga, 
sobre las casas número trece primero, trece segundo y trece 
tercero de la calle de San Pablo, de esta ciudad,^ en garantía 
de préstamo de reales vellón treinta y cuatro mil trescientos 
sesenta y seis que la segunda hizo al primero, se emplaza 
por segunda vez á dichos demandados Doña María del Car
men Fernández Azuaga, sus herederos ó causahabientes, 
para que dentro dsl término de cinco días, á contar desde la 
publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
ojícial de esta provincia, comparezcan en los autos, perso
nándose en forma; con la prevención dê  que si transcurre el 
término de este segando llamamiento sin comparecer, se les 
declarará en rebeldía y se dará por contestada la demanda á 
instancia de la parte actora, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Málaga 27 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, Juan de 
los Ríos. X —2402

QLIROGA
El Sr. Juez accidental de instrucción de esta villa y su par

tido. D. Vicente María Alonso Criado, acordó en providencia 
de hoy, dictada on el cumplimiento de carta-orden de la Au
diencia provincial de Lugo, derivada de sumario seguida en 
este Juzgado bajo el núm. 54 del año último por asesinato 
de Pedro Arias López contra Germán Rodríguez y otros dos, 
sean citados per medio de la presente, que se publicará en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , los 
testigos Gervasio Alvarez, vecino que fué de Paeios de Món
delo, y Antonio Vázquez Pereira, guardia civil que fué del 
puesto de esta villa, y que se ausentó con su familia con d i
rección á América, y cuyo actual paradero denlos mismos se 
ignora, para que á la hora de diez de la mañana del día 30 
del actual mes de Octubre comparezcan ante la referida Au
diencia provincial de Lugo, al objeto de asistir como tales 
testigos al juicio oral de la expresada causa; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les será impuesta la m ulta de 5 á 50 pe
setas y les parará además el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que les sirva de citación en forma, expido y firmo 
la  presente en Quiroga á 11 de Octubre de 1907, ==Ví «ente 
María Alonso.=S1 actuario, José Carballo. JO—10047

TORRELAVEGA
En virhid de lo acordado por el Sr. D. José María de la To

rre  y Orviz, Juez de instrucción de este partido, en provi
dencia de esta fecha, dictada en carta orden de la Superiori
dad, se cita á Francisco Gázquez Miranda, alias Reg&lito, de 
veintitrés años, hijo de Sandalio y Ramona, casado con Filo
mena Salvador O.tiz, novillero, natural y vecino de Pechina 
(Almería), y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
8 de Noviembre próximo, y hora de las diez y media, compa
rezca ante la Audiencia provincial de Santander á fin de 
asis tir á las sesiones del juicio oral de causa que contra el 
mismo y otros -so sigue sobre estafa: apercibiéndola que de no

comparece? será decretada su prisión y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Torre!avega 11 da Octubre de 1907. =E1 Escribano, Licen
ciado Vicente Muñoz. JO—10065

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Ser antes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito  de la Audiencia de Valladolid. ^
Por el presente sa cita, llama y emplaza á D. Rafael Gutie- 

rrez Arcas, vecino que lía sido de esta ciudad en la calle de 
Santiago, núm. 53, para que los días 19, 20, 21, 22 y 23 de los 
corrientes, y hora de las disz de la mañana, comparezca ante 
la Sala de lo criminal de la Exorna. Audiencia de este te r r i 
torio á fin de asistir como jurado á las sesiones del juicio 
oral de la causa seguida contra Manuel Ges Rúa sobre robo, 
de la seguida contra Santiago Ramos Polo sobre robo, de la 
de Petra Ortega y dos más sobre expendición de moneda fal - 
sa y de la de Manuel Castrillo y des más sobre parricidio; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Octubre de 1907,=Adolfo Se- 
rantes.=A nte mí, Pedro A. Velaseo. JO—10070

J u z g a d o s  nm s& feifm les.
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Luis María Peláez de Alarcón, que dijo vivir en la calle del 
Marqués de Cubas, núm. 8, y cuyo paradero en la actuali
dad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 17 del 
próximo Octubre, á las tres de la tarde, á celebrar juicio de 
faltas sobre escándalo, con les testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid 27 de Septiembre de 1907. = V .°  B.°=Franciseo 
Lastres.=E1 Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO—9990

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Luis María Peláez de Alarcón, que dijo vivir en la calle del 
Marqués de Cubas, núm. 8, segundo, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 17 del 
próximo Octubre, á las tres de la tarde, á celebrar juicio de 
faltas sobre malos tratos, con los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; b&jo apercibimiento que de 
no verificarlo -e parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid 27 de Septiembre de 1907. =='V.° B .°=Francisco 
Lastres.=E l Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO—9991

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal ̂  del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
E lvira Suárez Inclán, que dijo vivir en la calle del Amparo, 
número 31, principal, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día JL5 del 
próximo Octubre, á las tres de la tarde, á celebrar juicio de 
faltas sobre desobediencia, con ios testigos y  demás medios de 
prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Madrid 29 de Septiembre de 1907.=V.° B .°=  Francisco 
L astres.=E l Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO—9992

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Aurelio Rodríguez Pérez, que dijo vivir en la calle de las 
Fuentes, núm. 2, segundo, y cuyo psradero en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 17 del próximo 
Octubre, á las tres de la tarde, á celebrar juicio de faltas so 
bre hurto , con los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que huya lugar en derecho.

Madrid 29 de Septiembre de 1907.=V.® B .°=  Francisco 
L astres.=E l Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO—9993
MADRID—HOSPICIO

En expediente de juicio verbal ^de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por lesiones de Valen 
tina Horcajo López, viuda, de treinta y seis años, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, se cita á la misma por medio 
de la presenta, que se insertará en la Ga c e t a  d e  Ma d b i d , 
para que el día 25 del actual, y hora de las diez y media de su 
mañana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, piso segundo, con objeto de celebrar el juicio 
que previese la ley, debiéndolo verificar con los  ̂testigos y 
demás pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento de 
pararla el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—9994

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.361 de orden del año actual por lesiones que padecen 
Florentino Agudo y su hija Constanza, se ha acordado se cite 
á los mismos por medio del presente, en atención á ignorarse 
su actual domicilio y paradero, para que el día 26 del mes 
actual, á las nueve y media horas del mismo, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurran al acto 
de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir acom
pañados de los testigos y demás medios de prueba de que in
tenten valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio ¿ que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Florentino Agudo 
Bueno y su hija Constanza Agudo, expido el presento para 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , que firmo en Madrid 
á 7 de Octubre de 1907.=V.° B .°=R , de R ivera .^E l Secre
tario suplente, Gregorio Esteban. JO—9995

En virtud de providencia, dictada en el expediente de jui 
ció verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm e
ro 1.648 de orden del año actual por lesiones de Mariano^ A l
varez Moral en choque d e carros, se ha acordado se cite á 
aquél por medio del pre sente, en atención á ignorarse su ac
tual domicilio y paradero, para que el día 22 del mes actual, 
á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de la fegrim a, núm. 2, 
principal, á fin de que concurra al a ato de la  celebración 
del juicio, al v j al deberá concurrir acompañado de los testi
gos y dem*L medios' de prueba de qu^ Intente valerse; en la 
inteligencia que de no vbrifiQ&riq le  parará el perjuicio á que 

l’ugar en derecho-

Y para que sirva de citación en forma á Mariano AÍvayez 
á virtud de ignorarse su domicilio y paradero, expúdo 

el p r e s t e  para su inserción en la G a c e t a  d b  Ma d b i d , qiJ6 
firmo en Madrid á 10 de Octubre de 1907.=V.° B .°=R . de Ri-^ 
v era .= R l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO — 9996
S é m

BARCELONA
D. Francisco González Ugarte, Comandante del b a ta lló a  

Cazadores de Mérida, núm . 13, y Juez instructor del expe
diente instruido por la í&lta grave de primera deserción c o n 
tra  el soldado da este Cuerpo Luciano Pajar®# Fuentes.

Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente tk *- 
quisitoria eifco, llamo y emplazo ál citado Luciano Pajare $ 
Fuentes, soldado de este batallón, hijo de Romualdo y d e ' 
Juana, natural de Burgos, provincia d8 ídem, avecindado en. 
Barcelona, de estado soltero, edad cuando empezó á servir* 
trein ta y un años, oficio empleado, su estatura un metro 600^ 
milímetros, cuyas señas son las siguientes: pelo rubio, cejase 
ai pelo, ojos azules, nariz regular, barba poblada, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en el Juzgado de ins* 
tracción, sito en el cuartel de San Fernando (Barceloneta),, 
en esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en este expediente que de orden superior me 
hallo instruyendo con motivo de la falta que ha cometido de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su V8z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re 
mitan, en clase de preso, con las seguridades convenientes, a  
dicho punto y á mi disposición; pues así lo tengo mandada 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 20 de Septiembre de 1907.=V.° B .°r¿ 
El Juez instructor, Francisco González.=El sargento Secre
tario, A rturo Mestres Barahona. JG—3968

D. Juan B&rtlett Zalctivar, prim er Teniente del batallón 
Cazadores núm. 8 y Juez instructor de la sum aria in stru ida  
contra el soldado José Prunera Trabal por delito de deser
ción.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado José 
Prunera Trabal, hijo de Jaime y de Teresa, natural de Olé- 
dola, parroquia de San Miguel, partido de Villafranea, p ro 
vincia de Barcelona, para que dentro del plazo de quincá 
días, á contar del en que ss publique este edicto en la Ga
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona* 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Buensuce- 
so, para notificarle la resolución recaída en el expediente 
que por deserción se le siguió en el año 1888.

Por lo tanto, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, dispongan la busca del referido individuo, 
y caso de ser habido me lo manifiesten, coadyuvando así A 
la administración de justicia.

Dado en Barcelona á 24 de Septiembre de 1907.=Juan 
B artlett. JG -3969

BURGOS
D. Alfredo Cifrián Lastra, prim er Teniente, Ayudante del

regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juea 
instructor del expediente que de orden del Sr. Corpnel da 
este Cuerpo instruyo contra el soldado Dionisio Lasuén. 
Aguirre por faltar á concentración á la zona de Durango 
(Vizcaya).

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re 
ferido soldado Dioniosio ¿Lasuén Aguirre, natural de Malla- 
via, provincia de Vizcaya, avecindado en Mallavia, partida  
judicial de Marquina (Vizcaya), hijo de Juan y de Juana Ma
ría, de veintiún años y once meses de edad, de un metro 58& 
milímetros de estatura, y de oficio labrador, cuyas señas 
particulares se desconocen, cuyo individuo no se presentó a  
concentración en la zona de Durango (Vizcaya) en el mes da 
Marzo próximo pasado, para que en el preciso término da  
trein ta días, á contar desde la fecha de la publicación de la, 
presente requisitoria, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que la  
instruyo; bajo apercibimiento que de no comparecer en e l  
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  ■ 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y ’ 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado, y caso de ser habi
do sea conducido, con las seguridades convenientes, á est©^ 
Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acordado en dili—r  
gencia de este día.

Burgos 25 de Septiembre de 1907.=Alfredo Cifrián.
JG—3971

D. Alfredo Cifrián Lastra, prim er Teniente, Ayudante delj 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería y Juez: 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel d a  
este Cuerpo instruyo al soldado del mismo Leopoldo Garobt 
Martínez por la  falta de no presentarse á concentración en la 
zona de Palencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al so7 q. 
dado Leopoldo García Martínez, natural de Logroño, aveei 
dalo en Villarramiel (Palencia), Juzgado de primera instr 
cía de Freehilla, hijo de Juan y de Inés, de veintitrés alo? * <jQ 
edad, de estado casado, cuyas señas particulares se desee /nQm 
cen, de estatura un metro 665 milímetros, del alistamJ enta 
de 1905, para que en el preciso término de trein ta di as, a  
contar desde la fecha déla  presenta requisitoria, eomr parez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el Guartel <jv 4e ocu
pa el antedicho regimiento, para responder á los car gos que 
le resulten en el expediente que se le instruye; baja aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio qu^haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto  y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como n rjiita res 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado, y caso de, ser apre
hendido sea conducido, con l»,g seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo «así acordada 
en diligencia de este dí;a. *

Burgos 25 de Septiembre de 1907.=Alfredcy Cifrián.
_ _ _ _ _ _  JG—3974

i D. Alfreda Cifrián Lastra, prim er Teniente, Ayudante del 
| regim iento Lanceros de España, 7.° do Caballería, y Juez 
i in stru c to r del expediente que de orden del Sr. Coronel de 
i este r  egimiento ge instruye contra el soldado Antonio H er- 
! Ldo Mingo por la falta de no haberse presentado á con- 
\ ’centracióa en la Caja de Miranda de Ebro. 
i Por la presente se llama, cita j  emplaza al referido sóida-
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do, natural de PradolueEgo (Burgos), hijo de Cándido v 
Aurea, de veintiún años de edad, de oficio tejedor, de estado 
soltero, su estatura un metro 640 milímetros, y sabe leer v 
escribir, cuyo individuo no se presentó á concentración en 
la Caja de Miranda de Ebro, para que en el preciso término 
de treinta días, a contar desde la fecha de la publicación de 
la presente  ̂requisitoria, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel que ocupa el antedicho regimien 
to, para responderle ios cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que hay a lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, así civiles como militares 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido 
sera conduemo, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado y a mi disposición, por tenerlo así acordado en dili
gencia de este día.

Burgos 25 de Septiembre de 1907.=Alfredo Cifrián.
JG—3975

1L Alfredo Cifrián Lastra, primer Teniente, Ayudante del 
regimiento Lanceros de España, 7.° [de Caballería, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel de 
este Cuerpo instruyo al soldado del mismo Pedro B&rruiia 
Laca por la falta ds no presentarse á concentración en la 
zona de Durango.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sol 
dado Pedro Barrutia Laca, natural de Amoroto, avecindado 
en Gemeín (Vizcaya), Juzgado de primera instancia de Mar- 
quina, hijo de Juan y Dominga, ds veintiún años de edad, de 
estado soltero, oficio labrador, cuyas señas particulares se 
desconocen, de estatura un metro 654 milímetros, del alis
tamiento de 1905, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la presente requisitoria, com
parezca en este Juzgado de instrucción, siio en el cuartel que 
ocupa el antedicho regimiento, para responder á los cargos 
que te resulten en el expediente que se te instruye; bajo aper
cibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser 
aprehendido sea conducido, con las seguridades convenien
tes,¡á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así acorda
do en diligencia de este día.

Burgos 25 de Septiembre de 1907.=Alfredo Cifrián.8
____________  JG—3917

D. Alfredo Cifrián Lastra, primer Teniente del regimiento 
Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez instructor del 
expediente que de orden del Sr. Coronel de este regimiento 
instruyo contra el soldado Cosme Lazcano Balza por faltar á 
concentración á la zona de Durango (Vizcaya).

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
ferido soldado Cosme Lazcano Balza, natural de Puente la 
Reina, provincia de Navarra, avecindado en Deusfco, partido 
judicial de Bilbao (Vizcaya), hijo de Cenón y Robustiana, de 
treinta y dos años de edad, de un metro 615 milímetros de 
estatura, de oficio empleado, de estado soltero, y cuyas señss 
se desconocen por no constar en la filiación, cuyo individuo 
no se presentó á concentración en la zona de Durango (Viz - 
caya) en el mes de Marzo próximo pasado, para que en el 
preciso termino de treinta días, á contar desde la fecha de la 
publicación de la presente requisitoria, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este re
gimiento, para responder á los cargos que te resulten en el 
mencionado expediente; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser aprehendido sea conducido, con las seguridades conve
nientes, á este Juzgado y á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este día.

Burgos 25 de Septiembre de 1907.=Alfredo Cifrián.
_ _ _ _ _  JG—3979

D. Juan Ropero Calonge, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm 30, y Juez instructor nom
brado para instruir el expediente que por falta á concentra
ción para destino á Cuerpo activo se te instruye al recluta de 
este regimiento Domingo García Castañeiras.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Domingo García Castañeiras, natural de Go
rullón, provincia de León, hijo de Francisco y de Esperanza, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cu
yas señas personales son las siguientes: estatura un metro 545 
milímetros, las demás se desconocen, para qne en el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de In
fantería de esta plaza, á responder de los cargos que te re
sulten en el expediente que te instruyo por su falta á con
centración para destino á Cuerpo activo; bajo apercibimien
to de quesi no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, siguiéndote el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activan diligencias para la busca y captura del 
acusado Domingo García Castañeiras, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, y con las seguridades convenien
tes, á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Burgos á 26 de Septiembre de 1907.=Juan Ropero.
JG—3970

D. Juan Ropero Calonge, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nombra
do para instruir el expediente que por falta á concentración 
para destino á Cuerpo aetivo se le sigue al recluta de este re
gimiento Fausto Madera Santos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Fausto Madera Santos, natural de Castro- 
contrigo, provincia de León, hijo de Antonio y de Micaela, 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura un metro 630 mi
límetros, las demás se desconocen, para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la  G a c e ta  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de In
fantería de esta plaza, á responder de los cargos que te re
sulten en el expediente que le instruyo por su falta á concen
tración para su destino a Cuerpo activo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, siguiéndote el perjuicio á que haya lugar.

---------------------------------------------  i, ■ ■ a w K s i a

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.l, 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del acusado Fausto 
Madera Santos, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza y á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
según lo he acordado en diligencia de este día,

Dada en Burgos á 26 de Septiembre de I907.=Juan Ropero.
  _______  JG—3972

D. Juan Ropero Calonge, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor nom
brado para instruir el expediento que por falta á concentra
ción para destino á Cuerpo activo se te sigue al recluta de 
este regimiento Florentino Gundín Alvarez.

.Por ía presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Florentino Gundín Alvarez, natural de Ber- 
langa, provincia da León, hijo de Manuel y de Sabina, sol
tero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, y cuyas 
señas personales son las siguientes: estatura un metro 670 
milímetros, las demás se desconocen, para que en el término 
preciso de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G ac e ta  de  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residoncia oficial en el cuartel de 
Infantería de esta plaza, á responder de los cargos que te 
resulten en el expediento que te instruyo por su falta á con
centración para su destino á Cuerpo activo; bajo apercibi
miento que si no se presenta en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndote el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del acusado Florentino Gundín Alvarez, y en caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las se
guridades convenientes, conforme lo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Burgos á 26 de Septiembre de 1907.=Juan Ro- 
P8r0* JG—3973

D. Santos Sanz Berzosa, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del ex
pediente instruido por falta á concentración al recluta des
tinado á esce regimiento, procedente de la Caja de Oviedo, 
José Fernández Lobato Martínez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Fernández Lobato Martínez, hijo de Evaristo y 
Regina, natural de Tellejo Palomar, Ayuntamiento de Ribera 
de Arriba, Juzgado de primera instancia de Oviedo, provin
cia de ídem, de oficio labrador, de veintidós años, cuyas sê  
ñas personales se ignoran, para que dentro del plazo de trein
ta días, á contar del que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito cuartel de Infantería de San 
Marcial, núm. 44 (Burgos), á responder de los cargos que te 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á tes Autoridades civiles como 
á tes militares, procedan á la busca y captura del referido 
recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
coadyuvando así á 1a administración de justicia.

Dada en Burgos á 26 de Septiembre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Santos Sanz. JG—3976

D. Juan Sáez Ortega, primer Teniente del tercer regimien
to montado de Artillería y Juez instructor.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu- 
ta de la Caja de Miranda Primitivo Martínez Peña, natural 
de Oña, Ayuntamiento de Oña, partido judicial deBriviesca, 
provincia de Burgos, hijo de Julián y Josefa, de oficio labra
dor, estado soltero, edad veinticinco años, estatura un metro 
635 milímetros, no reseñándose sus señas personales por no 
existir en su filiación, á quien de orden del Sr. Coronel, pri
mer Jefe de este regimiento, me hallo instruyendo expediente 
por la falta grave de primera deserción simple, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en el cuartel que 
ocupa en Burgos el tercer regimiento montado de Artillería, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebel
de, siguiéndote el perjuicio á que haya lugar.

A 1a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como milita
res y í  los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo conduzcan, en clase de preso y á mi disposición, á 
este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado jen diligen
cia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga 1a debida publi
cidad, se insertará en 1a G ac e ta  de  Ma d r id .

Burgos 26 de Septiembre de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Juan Sáez. JG—3978

FERROL
D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente de Ar

tillería, con destino en 3a Comandancia del Ferrol, Juez ins
tructor del expediente instruido al artillero segundo José 
Rouñada Ron por haberse ausentado de su residencia sin la 
competente autorización.

Por 1a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al arti
llero José Rouñada Ron, hijo de Gervasio y María, natural 
de Yilarón, Ayuntamiento de Fonsagrada (Lugo), del reem
plazo de 1899, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en 1a G a c e ta  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado, sito en el baluarte dsl 
Infante, de esta plaza, para responder á los cargos que te re
sultan; en 1a inteligencia que de no presentarse en el plazo 
señalado te seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tes Autoridades, tanto civiles como militares, 
practiquen activas diligencias para la busca del citado in
dividuo, y caso de ser habido me lo comuniquen sin pérdida 
de tiempo; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 22 de Septiembre de 1907.=Mariano Abi
zanda. JG—3981

D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente de Arti
llería, con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins
tructor del expediente seguido al cabo de esta Comandancia 
José Quintela Castedo por haberse ausentado de su residen
cia sin la competente autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 
José Quintela Castedo, natural de Carballido, Ayuntamiento 
y provincia de Lugo, hijo de Manuel y Carmen, del reempla
zo de 1901, para que en el término de treinta días, á contar 
desde 1a r;oblicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  
M a d r id v comparezca en este Juzgado, sito en el baluarte del 
Infante, de esta plaza, para responder á los cargos que le re
sultan; en la inteligencia que de no presentarse en él plazo 
señalado te parará el perjuicio que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. al Rey (Q. B. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
a busca del citado individuo, y caso de ser habido me lo eo~«s 

mumquen sin pérdida de tiempo; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 22 de Septiembre de 1907.=Marfcno Abi- 
zanaa‘ JG—3982 "

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA
D. Eladio Lousa de la Cruz, primer Teniente del batallen 

Oazadores Gomera Hierro, núm. 23, y Juez instructor del ex 
pediente que se instruye al soldado del mismo Sabastiám 
González Cruz por la falta de su no incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al indi
cado soldado Sebastián González Cruz, hijo de Angel y de 
María, natural de Vallehermoso (Gomera), provincia de Ca
narias, de veintidós años de edad, jornalero, y de un metra 
674 milímetros de estatura, sin que conste sus señas parti
culares, para que en el término de treinta días, contados des
de 1a publicación de 1a presente requisitoria en la G a c e t a  d b  
Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de loa 
Remedios, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica sera declarado rebelde, parándote el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
y en el mío suplico, tanto á tes Autoridades civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas gestiones para, 
averiguar el paradero del mencionado individuo, y en casa 
de ser habido lo conduzcan á mi disposición, con tes segur!— 
dades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia da 
este día.

Dada en San Sebastián de la Gomera á 9 de Septiembre 
de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Eladio Lousa, 
de 1a Cruz. JG-394L

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad propietaria de Va mina  

«Virgen del R o m era l».
En 1a imposibilidad material de cumplir con lo precep

tuado en el art. 8.° de nuestros estatutos, se requiere á los 
señores accionistas de esta Sociedad para que en el términa 
de quince días, á contar desde 1a publicación de e»te reque-* 
rimiento en 1a G a ceta  de Ma d r id , hagan efectivos los re
partos pasivos números 1 y 2, serie C, casa del Presidente 
que suscribe, plaza de Careaga, núm. 1, principal, á los 
efectos de los artículos 170 y 171 del Código de Comercio vi
gente.

Almería 11 de Octubre de 1907.=E1 Presidente, M. García. 
Sorial. X—2409

Banco de E sp a ñ a
Málaga.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles núm. 2.422 de efectivo, por pesetas 1.250, y número 
92 de alhajas, por pesetas 5.000, expedidos por esta sucursal 
en 29 de Julio de 1907 á favor de D. Juan Bernal García, se 
anuncia por segunda vez en 1a G aoeta  de  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción del presente anun
cio en dichos periódicos, ó de lo contrario se expedirán du
plicados de los mencionados resguardos, quedando el Banca 
libre de toda responsabilidad, de acuerdo con 1© prescrito en 
los artículos 6.° del Reglamento y 58 de la Instrucción.

Málaga 11 de Octubre de 1907. =  El Secretario, NicolásL 
Kayser. ___________  X—2407

R aneo de España*
Toledo.

Habiéndose extraviado, por consecuencia del robo cometi
do en el mes de Marzo último en el domicilio de D. Ricarda 
San Juan y Ruiz, vecino de esta capital, los resguardos de 
depósito que se mencionarán, se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar la 
verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el 
28 de Septiembre último, fecha de 1a publicación del primer 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia; advirtiendosa 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero sa 
expedirán los duplicados de dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad.

Dos resguardos de depósito transmisibles, números 1.797 y 
2.107, expedidos por esta sucursal en 28 de Octubre de 1904 y 
10 de Julio de 1906 á nombre del D. Ricardo San Juan, do 
30.000 y 1.000 pesetas nominales, respectivamente, en Deuda
4 por 100 interior; tres, intransmisibles, números 594, 642 y 
643, de 27.500, 25.000 y 25.000 pesetas nominales en dicha 
clase de Deuda, expedidos por esta sucursal, el primero, en  
20 de Noviembre de 1903, á nombre de dicho señor, como re-
Í>resentante de sus menores hijos D. Manuel y D. Daniel, y 
os otros dos, el 14 de Noviembre de 1905, al ae D. Venancio 

Nieto y Rodrigo, como tutor de los menores D, Manuel y 
Doña Margarita Nieto de 1a Arena, respectivamente.

Y otro resguardo, núm. 13 518, transmisible, expedido en 
30 de Abril ae 1904 por la sucursal de este Banco Jen Valen^ 
cia, á nombre de D. Ricardo San Juan y Ruiz, de 27.500 pe
setas nominales, en Deuda 4 por 100 interior.

Toledo 10 de Octubre de 1907.=E1 Secretaria R. “Barcena?
X —2406 '

B aneo de E sp a^ it
Zaragoza.

Habiéndose extraviado el reguardo de depósito transmí-
5 ^6.468, expedido por esta sucursal en 12 de Febrera

i á e li*tiegui, importante pesetas nomi
nales 22.000, en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anun
cia al publico por segunda vez para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
a contar desde Va fecha de la primera inserción de este anun- 
cio en los periódicos oficiales G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de est;d provincia, según determina el art. 6.° del Regla- 
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
aichq, plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primir*, 
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 16 de Octubre de 1907,=E1 Secretario, R. Eche
verría. . X—2408



2 0 6  15 O ctu b re  1907 G a ce ta  de  M a d rid .— N u m . 2 8 8

B O L S A  D E  
MADRID t oficial del día i 4 de Octubre de 1907» 

com prada  es* la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚ BLICO S — ----------    ~ =

Día 12. Día 14.

Qw-^- o ‘\ 'w tn n  al 4  %  interior.
Serie } ^ MO ptas. nominales  81,80 y  85 81,80-75 y  80
Idem l  ' '»H) ídem id ......................  82% 81,85
Idem  1) *< ' ’í oOO ídem id ......................  82,35 y  30 82,05 y  82%
Idem C de i  000 ídem id ......................  83,4® y  35 83,25 y  20
Idem ¿>. ¿.;>U0 ídem id ......................  83, *5 y  70 83,60 y  50
Idem A de 500 ídem id ................ .. 83,75-70 y  65 83,65-60 y  50
Idem €  v de 100 y 200 ídem Id  » 83,65
E n  difereníes series  ................................  83,70 y  50 83,53-60 y  35

Dt íx\ 5 °/0 amortizabfe.
fSerie F, de 50.000 ptas. nominales  101,30 101,25
Iaem E,.....de *25.000 ídem id ..................... 101¡30 101,25
Idem b , de 12.500 ídem id    » 101,30 y  25
Idem Cy de 5.000 ídem id ......................  101,30 101,30
Idem  8, de 2.500 ídem id   » 101,35
Idem A, de 500 ídem id .................   101,35 101,35 y  30
En diferentes series................................... 101,35 y  30 101,30 y  35

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones......................  456,50 456,50 y  456%
Oomp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 406% y  406,50 406.50
Banco hipotecario de España, íd em .. .  224% »
Idem id., cédulas al 4 %  500p ta s .. . . . .  » 101,15-20 y  15
idem  id. ídem al 4 %  100 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano Americano, ídem  » 152%
Banco Español de crédito, íd em   108,80 108,75 y  10S%

Resumen g e n e r a r e  pese tas a c tin a le s  negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................... 957.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable...............................................  345.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................     66.500
Acciones ael Banco de E spaña................................................... 9.500
Idem del Banco Hipotecario de x^spaña................................... 0.000
Idem del Banco Hispano Americano......................................... 40.500'
Idem  de la compañía Arrendataria de Tabacos..................... 8.000

Cambios medios oficiales sobre plazas e x tran je ra s ,
París, á la vista,  112,40 [ Londres, á la vista  25,245

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

9 k H n w l M m  Eas©<s¡¡}©sfi#M¡$!t®MS <£s3 áíssa ít®  © cjíisS#!’® Sos

H ORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducido & 0°
en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
7 elase del viento.

E ST A D O  
mi elels*

Seco. Humedecido-

12 de la noches . . 704.17

702.89

703.22

702.14 ^

699.86

698.82

698.io

10.5 

10.2

11.6 

14.0 

13.8 

11.2 

10.2

10.2 

9.9 

10.7 

12.1 

12.0 

10.6 

10.2

9.2 

9.0

9.2

9.5

9.5

9.3

9.3

97 SW ............... Viento.......... Cubierto.

97

90

s.............. Brisa............ Idem.

9 de la mañana..; •. S W ............. Idem fuerte. Idem.

12 del día................... 80 SW .............. Idem ............ Idem.

5 de la tarde......... . 81 SW .............. Viento.......... Lluvioso.

6 de la tarde. . . . . . . 93 ssw........ Brisa fuerte.. Idem.

9 de la noche.......... 100 N N W .......... Id e m ... . . . . Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.«.. *. 15,4
Idem mínim a................       9,4

Diferencia. ...............      6,0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

t ie r r a .. . .   .................................   * 21,2
Idem id., dentro de una esfera de cristal  47,0

Diferencia, i . . . . . . . . . . . . .  c •.  25,8
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable  ................ 25,2
Idem mínima ídem  ...............     8,7

Diferencia  ...............      16,5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
Loras (kilómetros), ............................... • . J 540

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  6,0
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche  .............................   8,8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)   .       . . I . . . . . I 1 8  • 11,3
Sol completamente despejado................... OhOOm
Sol entrevelado por nubes ó vapores s.«•« 0 h 20 »

Total de insolación durante el día. •. s . • i 0 h 20 28

IN ST IT U T O  C EN TR A L M ETEOROLÓGICO
O b s e rv a c io n é a  m e te o ro ló g ic a s  d e  E ísp a ñ a  y  d e l  e x t r a n j e r o .—L u n e s  1 4  d e  O c tu b r e  d e  1 9 0 7 .

B3T4CIQNES

© m'®^  12. m
HSi
B•
&a

VIENTO

E S T A D O  

.del cielo.

E S T A D O  

del m ai.

Ext las 24 horas.

ESTACIONES

o, w«
I s i H0

VIENTOS En las 24 hora*.

b s §

: Eff 
: a?

Tempe

Dirección.
*5o ao s

p E
55

Temp.1*Mt.a
B s  f  e »  H►s ja Tempe

Bo  , 0>£3Cu ® 0 Q ®
E S T  A D O 

del cielo.

E S T A D O Tamp.1bh I.*
ratura.

S s5o»
^ 2. o so
• O» Máx Mln.

: 5.B
: ¿ °9 CS• M |

ratura. ¿¡Dirección. »***■A M
del mar. ■< 2. ® M

l o» Mfix K lll

Valentía............. (8 h ) 
(7h ) 
(<h ) 
(7h )

Málaga. . .  . Í9 h  ) ¿761.1 17.0 77 W ............. 3 Cubierto. . . . L la n a .......... •. 17 14
Gris . . . . . . . .
Saint Mathieu... 
*.sla de A ix.. . .  • *

752.4 12.0 93 SSE . . .  . 3 cubierto. . . . Marejada. • • • • 16
5

16 10 Melilla . Í9h ) 20.8 87 N N W .... 1 Casi cubierto Calma.............. 23 13
747.8 10.5 94 S E ............ 3 Idem ............ R izada............ 15 9 Jaén Í9h i 762.5 13.6 83 SSW 0 Idem ............ 5 14 10
7¿j2 • o 14.2 98 SSW, , 4 t^asi cubierto Idem. . . . • • .* • 3 18 14 Granada Í9h 1 762.8 13.0 70 s ............... 1 Cubierto. . . . 2 12 9

Biarritz ............. (7h ) •756.1 15.0 82 SSW ___ 4 Nuboso........ Idem .. . . . . . . . 21 13 Almería ••••'» Í8h 1
Perpíñán . . . . . . . (7h ) 

(7 h ) 
(7h ) 
(7 h )

.(7h ) 
,{ 9 h ) 
. (9h ) 

(SU) 
(9íi ), 
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
<9h ) 
(9h )
@  ) (Sh )
(8h )
(7h )

756.6 12.8 98 Calm a.. . . 0 Idem............ 22.7 11.5 -^urcia Í91x ) 761.5 16.0 79 SW.5 1 u. despajado. 
Despejado... 
Nuboso........

24 9
te abo Sicié.........
líiza ..................

758.0 15.5 94 SW ........... 4 Lluvia......... Mar gruesa. . . 70 16 12 Alicante (9h \ 761.8 19.6 74 w........... 1 L lan a .............. 22 12
1499 V alencia. . . . • • ' 9h 759.8 19.0 70 \v......... 0 20

fjlprmnnt . . k , 754.6 12.0 S E ........... 0 Nuboso........ 9 20.4 11.0 Albacete........
ciudad R ea l. 
Cuenca.. . . . .
Madrid

. . (9h 

. . . ( 9 h  ) 

. . .  9h )
(9Ji 1

761.7 13.0
12.3

11.4

76 4 cubierto. . . . 13
14

13.5
12

i
753.1 14.1 98 s ............... 2 cubierto .. •. 2 16.9 14.0 762.5 93

.............
W S W ..,.

SW . . . . . .

3 xdem............ ¿5

9.8
7

Ban Sebastián .., 
Bilbao.................
RoTrifiTirier. . . . .

754.5 18.8 59 SW 7 Lluvia......... M arejada.. . . . 2 22 12 760.4 91 2 Idem........... LO
'¿752.5

756.2
15.0 78 s ............... 5 Cubierto.. . . R izada... . . . . . 9 El Escorial i'9h 1 762.4 9.0 94 s ............... 0 Idem ...........

O v ied o .............. .... 12.8 9¿ xnE ........... 4 Idem ........... 4 15 10 Sf^nví a (9h I 758.1 11.4
11.0

83 w ............. 0 Nuboso........ 13 14 S
Avila.............
Guadalajara

. . .  (9h ) 
(9h )

¿765.2
759.6

75 S W .......... 2 Casi cubierto 27
2

12
14

7
7̂" ares 91

10.8 V9 SW 3 cubierto. . . . 10
r¡nrn n n . . 755.7 16.0 w s w . . . . 3 Lluvia. • • • •. Marejada. • • • • 10 18 14 Soria.............

Huesca. . .  .
. . .  (9h ) 

(9h )
759.2 9.2 96 s s w 4 Idem............ 14 6

Finisterre........... 99 757.5 12.7 82 N W .......... 0 Nuboso.. . . . 13 18.9 8 .Z
10Santiago. .......... 754.2 12.0 s ............... 4 Idem............ 70 18 12 Zaragoza (9h { 758.0 14.4 83 N E ........... 3 Despejado ..  

Nuboso........
22

Pontevedra.. • . . . 753.7 17.1 79 s , .............. 3 vubierto.. . . 16 19 14 Teruel (9h ) 759.3 12 0 76 s ............... 0 1 18 7
ViS0 ...................Orense................. 93 S W ,, ,

Tortosa..........
Barcelona

. . .  7h )
(9h )

758.3
758.2

13.3
17.5

81
62

N N W ... .  
WSW. . . .

1
1

v/. despajado 
Despejado.,. 
C. despejado 
Nuboso........

Picada. . . . . . .
22
22

12
12

León ........... 155.5 10.7 5 Idem............ 10 12 6 Mahón . (9h ) 759.4 20.4 58 SW .......... 3 23 17
16"Rnrf>’os . . . .  . 756.4 11.0 89 s........... 2 Casi cubierto 10 13 9 Palma (9h ) 759.7

763.0
20.0 72 s w ........... 4 Mar gruesa. . . 2 22

Vallado!id . . . . . . ¿758.6
757.1

11.0 89 SW ........... 3 cubierto. . . 2 13 8 Oran Í7h ) 15.6 S E ............ 3 C. despejado 
Despejado... 
Cubierto. . . .
Nuboso........
Lluvia.........

Salamanca. •. • *. 11.4 80 s ............... 3 oasi cubierto 14 9 Argpl (7h \ 762.7 18.0
22.0
24.6
16.4
18.4

w ............ 4
jn orí) . . . . . • ¿760.3

758.8

12.7 64 S W .......... 5 cubierto. . . . 3 12

18

6 Túnez............
Sfaks.............
Liorna

. . .  (7h ) 

. . .  7 h )  
Í7h 1

763.6
7*3.4
759.3
762.2

C alm a....
E ..............
N E ..........

0
O porlo...............
Lisboa . . . . . . . . 16.8 94 S ............... 4 Lluvia.. . . . . Rizada 1 15 95

3
3 19

3L agos................. R om a........... Í7h ) 77 E .............. 3 Torm enta.. •
Funchal.............
Punía D elgada..
A ngra.................
Horta.................
T.ftpnníi. ..............

Caffliari.........
Palermo........

. . . ( 7 h  ) 
(7h ] 763.7 19.3 ¿ S W .......... 3 Cubierto. . . .

(8h l  
(8h 
(9h \

Bodo.............
Cristiansund .
Riga

• • • (7h ) 
. . .  (7h ) 

I7h >

719.5
750.9
766.5
770.7
767.9 
758.3 
768.2 
763.0
762.8
761.5

6.2 E ............... 2 despejado 
v/así cubierto 
cubierto .. . .
Idem...........
Despejado ..  
v,asi cubierto
Niebla..........
Despejado...
Nuboso........
Niebla..........

despejado

766.2 16.2 97 N ... . . . . . . 1 nuboso.. . . . 20 12
7.2
9.8
8.2
9.4 

11 0
7.4
6.8 

15.5 
10.7 
22.0

v^alma.. . .
s s w

0
1

gt. Cruz Tenerife (9h }
sáceres............... (9h )
¥?arfrnn7.___. . . .  Í9h í

766.3
760.6
760.9

22.4
12.1
15.0

54
96
91

W N W ....
S S W ....  
S W ..........

2
3
1

Idem............
cub ie rto .,. .  
I d e m . . . . . . .

Calma rfTft*..
1
3
5

23
15 
18
16

19
9

14
12
12
12
14

Moscou..........
Nicolaiew,., 
Feldkirch.. . ,
flrpnnrvif?

. . . ( 7 h )  
■ • • (7h ) 
• • • (7h )

Í7 h  I

wsw....
Calm a.. . .

1
0
o

Córdoba. (0h ) 
(9h ) 

)!(8h ) 
(9h )

762.0 16.0 89 S W .......... 1 Id e m ....- ,. . T Hptti 0ls^evilla.................
j&uelva...............
Ban x ernando. •. 
Tarifa...........

762.1 16.0 89 SW .. 3 Idem .. . . . . . 17 Í7h I E ..............
ESE761.9 16.0 89 E ........ 0 Idem........... 18

19
Pola.............
Vipna

. . .  m
i7h ^

2
763.5 15.2 96 S E ............ I Idem ............ M arejada.. . . . NNE 1

2761.6 16.7 91 SW ........... 4 Idem............ Idem. •. • flfiafarinoc 91 NE . Rizada •*«•••» 25 15
.

La* «fiaperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
LEY DE JUSTICIA MUNICIPAL

POR
X>. J O S E  Z A R A G O Z A

Juez de primera instaneia.
Agol ada la primera tirada de «sta obra, 

está á la venta la segunda, al precio de 3 
pesetas en rústica y 3 ,5 0  en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, 
además de la ley, comentada en forma de 
apéndices, todas las disposiciones de aplica
ción en los Juzgados municipales, de las 
lejíos de Enjuiciamiento civil y criminal y de 
Caz? . Códigos civil, penad y de comercio, ley 
del Registro civil y su Reglamento, Reales 
decretos y Reales órdenes, formularios civi- 
le s y  criminales é índice alfabético._______

MÉDICO
Vacante, cuatro mil pesetas 

sueldo. Dirigirse: Caja de S o co  
¿ros, Fábpiess de flüieres.— 
Asturias. X — 2.405

OBRAS CE1ST1AI0-ISP1B1TPALISTAS
Pesetas. Pesetas.

La educación moral de la mujer, La Verdad, un tomo, 8 .° ...................    1‘50

L ^ tocación  morid del hom bre!! i ‘5°  "0VELA8 ORIGINALES
Teoría del Derecho,1111 tomo, 8 .° .. 3 Evangelina, un tomo, 8.°.................    2
Filosofía de la Caridad, un tomp,4.° 3 Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.. 2
El Evangelio del hombre, un to- El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edi-

mo 8.o    ; . 2 c i ó n . . . . . . . ............: ! .......................  2
i í l eri 1310 es negación de Abnegación, un tomo, 8 .° .  .............  2‘50
la libertad.    1 El General Metín, un tomo, 8 .° ,.... 2

La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edi-
tomo, 8 .° ................. . . . . .................  2l50 ción..........................................      1‘50

La moral democrática, un tomo, 8.° I ¡Golfines!, un tomo, 8.°..................... 2
Problemas sociales, un tomo, 8 .° .. 1 Concepto real del Arte en la Lite-
Mi religión, de León Tolstoi, un to- ratura................................................. 1‘50

mo> 8-°.......................................    3 La Trinidad, un tomo, 8 .° ................   1
Para los suscriptores a la GACETA se les hará la rebaja de un 30 por 100. 

Los pedidos se servirán, francos de porte, dirigiéndose al autor, D. UbeWo Ro
mero Quiñones, oaUe df Alcalá, p&m. 99, pral. Madrid.

SANTOS  DEL DlA
Santa Teresa de Jesús, virgen y  fundadora.

ESPECTÁCULOS
2íARZIJELA.*—Á las 7.—La rabalera.—Los 

veteranos.—La patria chica (estreno).—La 
gran vía.

APOLO.—A Im  7.—El húsar de la guardia. 
La suerte loca.—La m archa de Cádiz,.—Cine
matógrafo nacional.

ESLAVA.—A las 7.—La gatita blanca.— 
Casta y Pura y Apaga y vámonos.—Todo» 
somos unog.—La alegre trom petería. 

COMICO.—A las 7.—¡Qua se va á cerrar!— 
La Puerta de Sol.—La fiera cor rupia.—¡Al 
cine!—El estudiante.


